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PARTE  OFICTAL
`PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. 6.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias, continúan en esta Corte 
» a  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Marina, y para cubrir vacante reglamentaria,
Vengo en promover al empleo de Brigadier de Infante

ría de Marina al Coronel del propio Cuerpo D. José Ochoa 
y Moreno, que es el primero de los de su clase y reúne las 
condiciones prefijadas para el ascenso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. -
El Ministro de Marina, u  ̂ •

jniin ántequera yBoS»a«£illa.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En aclaración del art. 4.° del Real decreto 

de 11 de Enero de 1876 dictando las prescripciones para 
facilitar el cumplimiento del de las Cortes de 30 de Di
ciembre de 1870 sobre incompatibilidades, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido declarar que la situación de todo Jefe ü Ofi
cial de los diferentes Cuerpos de la Armada que admita el 
cargo de Diputado á Cortes, equivalente á la de reemplazo 
en el Ejército por el mismo concepto, e s , con relación al 
percibo de goces, la de residencia voluntaria fuera de los 
Departamentos de Marina, de que trata el art. 16 del Real 
decreto de 9 de Abril de 1869.

A los Oficiales Generales y sus asimilados de la Arma
da, que acepten el cargo de Senadores ó Diputados á Cor
tes y no tengan derecho á mayores abonos, seles harán los 
correspondientes á la situación de cuartel establecida para 
los del Ejército. Y estando determinado como principio 
general que no pueden disfrutar haberes de Ultramar los 
que residen en España, ño se harán tales abonos en nin
guno de los casos de que trata la presente Real disposición 
sino al tipo de la Península; quedando por tanto derogada 
la Real orden de 18 de Octubre de 1876, que resulta en 
oposición con este principio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1877.

JUAN ANTEQUERA Y BOBADILLA.

Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1 .a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Rute, de ter
cera clase, á D. Diego de la Moneda, Registrador de Huel- 
ma, electo del de Villar del Arzobispo, propuesto por esa 
Dirección general en atención á ser el más antiguo de los 
Registradores de cuarta clase que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22‘ de Mayo de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

MINISTERIO D E HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Adolfo Pries, ’ 

del comercio de Málaga, solicitando que se restablezca 
la habilitación que le fué concedida por orden de 23 de 
Diciembre de , 1873 para desembarcar por la playa de la 
Malagueta maderas de construcción, duelas y carbones, y 
para embarcar frutos del país, mediante la cláusula de re
integrar al Estado del sueldo de u n  empleado para la inter- - 
vención del expresado servicio:

Resultando que el reclamante se compromete á sufra
gar el citado reintegro:

Considerando que la concesión de que se trata no fué 
suprimida en definitiva, sino que se declaró en suspenso á 
petición del interesado por Real orden de 23 de Setiembre 
del año anterior; ‘ ‘ ; ^
. :: Y considerando que nada se opone á que se restablezca 
la habilitacion.de la .playa .efe la Malagueta con las mis
mas condiciones observadas hasta la referida fecha,

S. M. el R e y  (Q. D. G*), conformándose con lo propuesto 
por. V. E., se ha servido resolver:

1.° Que se restablezca la habilitación concedida á Don 
Adolfo Pries para desembarcar por la playa de Malagueta 
maderas de construcción, duelas y carbones, y embarcar 
frutos del país con autorización y despacho de la Aduana 
de Málaga.

2.® Que se aumente la dotación de la expresada depen
dencia con un Auxiliar de Vistas, que será quinto de la 
misma, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, cuyo fun
cionario turnará con los demás de su clase, en dicho ser
vicio. ’ •

Y 3.° Que el solicitante reintegre á>la Hacienda del ci
tado sueldo, ingresando.su importe en la Caja de la pro
vincia por trimestres adelantados, emconcepto de Diferen
tes derechos del Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 
de Abril de 1377.

BARZÁNALLANA.
Sr. Director generad de Aduanas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del 
expediente de revisión de la carga de justicia, importante 
30.861 rs. 8 mrs., que se pagaba al Conde de Altamira, 
Marqués de Astorga, por las alcabalas de Aznalcóllar, Coria 
del Rio, Gines, Sanlúear la Mayor y Viilamanrique, en la 
provincia de Sevilla, cuya carga forma parte de la 
de 71,358 pesetas 62 céntimos que aparece consignada en 
el presupuesto de obligaciones generales del Estado bajo 
el núm. 43 del artículo y capítulo primeros, sección 4.a, á 
favor del Sr. Duque de Sessa y D. José Cadenas y Eiías; y 
en su vista:

Resultando que el interesado presentó para los efectos 
de la ley de 29 de Abril de. 1855 como justificación de su 
derecho: primero, un privilegio expedido en Madrid á 18 
de Noviembre de 1565, en el que consta que el Rey D. Fe
lipe II vendió áDoña Teresa deZúñiga, Duquesa de Béjar, 
las alcabalas de Gines, Múres (hoy Viilamanrique) y De
hesa délos Gatos en precio de 3.199.560 mrs., de los que 
se descontaron 373.614 mrs. por razón de situados, restan- 
do2!825.946 mrs. que satisfizo la compradora, librándosele

en'su consecuencia las correspondientes cartas de pago: se
gundo, dos testimonios dados en Sevilla á 27 de Diciem
bre de 1704 y 18 de Mayo de 1720, de los que resulta que 
el mencionado Monarca vendió á la ciudad de Sevilla las 
alcabalas de Sanlúear la Mayor, Escacena y Campo de Te
jada, expidiéndose la Real carta, de venta en 23 de Diciem
bre de 1570; y que por escritura de 24 de Febrero de 1624, 
otorgada con facultad Real y para pago de acreedores de 
la ciudad referida, se vendieron á D. Gaspar de Guzmán» 
Conde-Duque de Olivares, la s . alcabalas y rentas de San- 
lúcar la Mayor, que á aquella pertenecían, por la canti
dad de 24.978.004 mrs., de la que rebajándole los situados 
quedaron 10.351.744 mrs., que el Conde-Duque se obligó-á 
pagar en ciertos plazos, hipotecando á su seguridad la 
misma cosa vendida y las rentas de su estado de Olivares: 
tercero, un privilegio despachado en Madrid á 19 de Di
ciembre de 1704, por el que el Rey D. Felipe V, en com
pensación y permuta de las alcabalas de Cifuentes que dis
frutaba D. Felipe de Guzmán, Marqués de Leganés, y cedió 
á la Hacienda, concedió á este las de Aznalcóllar, del es
tado de Sanlúear, que el mismo poseía, valuadas en 163.200 
maravedís de renta anual, quedando consumidas á favor 
de la Hacienda las de Cifuentes: cuarto, una ejecutoria.del 
Supremo Tribunal de España é Indias, comprensiva del 
pleito seguido contra la Hacienda á instancia del Marqués 
de Astorga y Viilamanrique, Duque de Sanlúear, sobre 
pertenencia de las alcabalas del ramo del aceite de la 
villa de Sanlúear la Mayor y o tra s , de la que resulta 
que en 28 de Mayo de 1836 se dictó auto por dicho 
Supremo Tribunal declarando que habia lugar á la de
manda propuesta en 1801 por el Conde de Altamira, y 
que le correspondian en posesión y propiedad las alca
balas del ramo del aceite de Sanlúear la Mayor, Coria, Ci
nes con su comprensión, Múres, Dehesa de los Gatos, villa 
y Marquesado de Aznalcóllar y su tierra, en la  provincia 
de Sevilla, condenando á la Hacienda á restituir las perci
bidas por ella desde la contestación á la demanda, en cuya 
ejecutoria se inseríanlos Reales privilegios de compra de 
las alcabalas á que se refiere y las cédulas de confirmación: 

Vist© el acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 9 
de Enero de este año, en el que, de conformidad con la 
opinión anteriormente emitida por la Dirección del Tesoro 
y Asesoría de este Ministerio, y con la del Fiscal y el Jefe 
del Departamento de Liquidación de esa Dirección general, 
consulta la subsistencia de la carga de justicia de que se 
trata, no por la cantidad de 30.861 rs. 5 mrs. por que 
figura en presupuestos, sino por la de 28.894 rs. 31 mrs., 
ó sea 7.223 pesetas 73 céntimos, que,es la que se consigna 
al partícipe en la relación formada en 31 de Mayo de 1851 
por la suprimida Dirección general de Indirectas:

Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845 y 29 de Abril 
de 1855, la Real orden de 30 de Mayo del segundo de dichos 
años, la ley de 22 de Mayo de 1859, la orden de la Regen
cia de 2o de Agosto de 1870 y las demás disposiciones vi
gentes en la materia:

Considerando que los documentos presentados, y espe
cialmente ía ejecutoria del Supremo Tribunal de España é 
Indias, justifican plenamente que las alcabalas de que se 
ha hecho referencia se segregaron de la Corona por título 
oneroso, confirmándose su enajenación por el Rey Don 
Felipe V, habiéndose declarado por dicho Tribunal que per
tenecían en propiedad y posesión á la casa de Altam ira: 

Considerando que no habiendo sido indemnizado el p a r
tícipe, como lo certifica el Jefe del Departamento de Li
quidación de esa Dirección general, el Tesoro se halla obli
gado, conforme á lo dispuesto por la ley de 23 de Mayo 
de 1845, á abonarle una renta equivalente a la que produ
jeran las alcabalas en el año común del quinquenio de 4840 
á 1844:

Considerando, por último, que la baja propuesta por la
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Junta de la Deuda pública en la cantidad por que la carga 
en cuestión figura en el presupuesto es procedente,.puesto 
que la órden de la Regencia de £5 de Agosto de 1870 de— 
termina que para fijar la cuantía de las cargas de justicia 
sirva de base la cantidad consignada á los partícipes en la 
relación formada en 31 de Mayo do 1851 por la Dirección 
general de Contribuciones indirectas, apareciendo en ella 
el Conde de Altamira por las alcabalas mencionadas con 
28.89-1 rs. 31 mrs., ó sea 1.966 rs. menos de lo incluido en 
presupuesto;

S. M., conformándose con lo acordado por la Junta de 
la Deuda pública y con el parecer de las Secciones de Ha
cienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido declarar subsistente la carga de justicia de que 
queda hecho mérito por la cantidad de £8.894 rs. 31 mrs., 
equivalentes á 7.££3 pesetas 73 céntimos.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
En el expediente instruido c©n motivo del recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital en 
contra de un acuerdo de la Comisión provincial sobre in 
demnización de terrenos destinados á via pública, la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado con fecha 9 
de Marzo pasado ha emitido el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 17 
de Febrero último, ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente promovido por el Ayuntamiento de Málaga con
tra un acuerdo de la Comisión provincial sobre indemni
zación de terrenos.destinados á via pública.

De los anteceden tes aparece:
Que con fecha £8 de Julio de 1868 e-1 Alcalde-Corregi

dor concedió permiso á D. Luis Duarte, como adm inistra
dor de D. Juan María Florez, para construir una cerca en 
la huerta Alta, por la parte de la calle del Cauce; debiendo 
sujetarse á la alineación quie le señalare la Comisión de 
ornato con arreglo á las bas es del plano de dicha calle:

Que en Mayo de 1875 el i nismo interesado solicitó del 
Ayuntamiento que, previa designación de peritos, se le 
abonase el valor del terreno qi ie le fué apropiado para via 
pública en 1868, lo cual no h a ld a  podido conseguir aun á 
pesar de las muchas gestiones p 'racticadas:

Que pedido informe al A rquitecto municipal, lo emitió 
manifestando que sólo le habia si do posible encontrar en 
un cuaderno de 1868 el principio lie  un acta de alineación 
del sitio de que se tra ta , en la que se dice «que el ancho 
aprobado para la calle del Cauce enn aquel punto era de 13 
metros 60 centímetros: que se fijaroi’n estacas á esta dis
tancia, tomando como base la acera de las casas de en
frente; » y no apareciendo más pormenc >res sobre superficie 
ni precios, y estando dicha acta sin ten ninar y sin firmas 
que la autorizaran, proponia que se vol viese á demarcar 
la alineación, midiendo el terreno cedido para uso comu
nal á fin de proceder luego al justiprecio.

La Comisión de ornato propuso que el interesado pre
sentase-las licencias que debió obtener pa.ra levantar la 
cerca y edificar la portada de ingreso á la h u ’orta, que pa
recía ser de reciente construcción; y reclamados estos da
tos, contestó Duarte que en 1368una Comisión del Ayunta
miento, acompañada del Arquitecto, marcó .la lí. nea en que 
debía levantarse la tapia, cla vando estacas y seña lando con 
cal toda su extensión; y que acto continuo recibió1, permiso 
verbal para comenzar la obra: que de todo se lev Tantó el 
acta correspondiente, sin que ni por la M unicipalidad ni 
por sus dependientes se pusiera reparo alguno á la ojecu- 
cion de la obra autorizada; y que la cuestión estribaba- so
lamente en conocer la superficie del terreno expropiado,* lo 
que podia conseguirse fácilmente comprobando el plano áe 
alineación de 1863, ó descubriendo los cimientos de la aiP- 
tigua cerca.

La Comisión de ornato insistió en su anterior dictámen 
cuyos fundamentos no desvanecía el interesado; y como 
parecía que al construir la portada de la huerta la habían 
avanzado sobre el camino con que linda, qreia necesario 
tener á su vista los títulos de propiedad del prédio para 
conocer su cabida.

Pasado el expediente á la Comisión jurídica, propuso 
que Duarte presentase los títulos de propiedad de la finca, 
el poder én virtud del cual representaba al dueño de la 
misma, y las licencias pedidas por la Comisión de ornato. 
Exhibidos los títulos de propiedad y el poder, la Comisión, 
fundándose en que aquellos no aclaraban las dudas que se 
le ocurrían acerca de la cabida del prédio, y en que no se 
presentaban las licencias para construir, reprodujo los dic

támenes de las diversas Comisiones que habían entendido 
en el asunto.

Aceptado por el Ayuntam iento este dictámen, y des
pués de diversas reclamaciones del interesado para que en
mendase su acuerdo, se alzó ante la Comisión provincial, 
que decidió revocar aquel; y que el Ayuntam iento, después 
de practicada la operación propuesta por el Arquitecto 
municipal, determ inara la indemnización que correspon
diese al clm ño de la finca con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre expropiación forzosa.

Para esto se fundó en que es incuestionable el. derecho 
de Duarte á pedir indemnización, puesto que los terrenos 
que pasan al dominio público por efecto de alineaciones 
tienen que ser indemnizados préviamente: en que la edifi- 
cacíun de la cerca se ajustó al permiso concedido y á la 
alineación que se le señaló en 16 de Setiembre de 1368: en 
que la Administración tiene medios para averiguar si en 
las edificaciones se tomó terreno de la via pública, ó si fué 
cedido en beneficio do este alguno del de la huerta; y en 
que siendo conocidos los linderos de esta, y existiendo los 
planos de aquella parte de población que demuestran la lí
nea que se indicó á Duarte cuando levantó la tapia, no hay 
para qué exigirle ni la presentación de las licencias para 
edificar ni los títulos de propiedad de la finca, cosa entera
mente extraña al asunto, y para la que era incompetente 
la Municipalidad.

No conforme esta con tal resolución, suplica á Y. E. que 
se sirva dejarla sin efecto por creer que para llegar al fin que 
desea el interesado era procedente el acuerdo revocado, y 
porque además, con arreglo á los artículos 18 y 19 de la ley 
provisional de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda, aplicable á este caso según el art. 1£5 de la ley 
municipal, la reclamación de aquel era extemporánea.

La Comisión provincial informa en pro de su acuerdo, 
y el Gobernador no emite su parecer.

La Sección no puede menos de llamar la atención 
de Y. E. acerca de los vicios é informalidades de que ado
lece el expediente, y que son imputables en su mayor parte 
al Ayuntamiento, porque ha de ser motivo perenne de con
flictos y cuestiones el dejar los expedientes incompletos, 
las actas sin terminar y sin la autorización de las firmas 
correspondientes, y dar verbalmente órdenes para cons
truir, cuando se halla preceptuado que estas se expidan 
siempre por escrito, y así lo aconsejan los más rudim en
tarios principios de buena administración.

Si al marcar la alineación que habia de marcar la ta 
pia de la huerta Alta no se hubiese prescindido de toda 
formalidad, y la Municipalidad ejerciera la vigilancia de
bida, ni se suscitaría la cuestión presente, ni Duarte ha
bría podido levantar sin licencia la portada de la finca; 
pero aceptando los hechos tal cual se presentan h o y , y en 
la imposibilidad de subsanar todos estos defectos , entien
de la Sección que hay indicios vehementes de que en 16 
de Setiembre de 1868 se determinó la línea en que debía 
levantarse la cerca de que se trata, y que quedó á beneficio 
de la via pública una parte de la huerta; y como quiera 
que á la expropiación por causa de utilidad púolica tiene 
que preceder la indemnización de la cosa expropiada, ni se 
puede desconocer el derecho que asiste á D. Luis Duarte 
para reclamar el justiprecio y pago de) terreno de que se 
le privó, ni se comprende la insistencia con que el Ayun
tamiento le reclamaba los títulos de propiedad, porque 
como corporación administrativa no es competente para 
apreciarlos.

Lo propuesto por el Arquitecto ha de conducir á que 
el asunto se resuelva de la manera más justa y equitativa, 
porque dados los planos de la ciudad, en los que aparecerá 
marcado el ancho que tenia en 1868 la via pública con que 
linda la tapia levantada en -aquella época, fácilmente po
drá averiguarse la superficie del terreno expropiado, y 
depurar al propio tiempo si Duarte, al construir la porta
da de la huerta, avanzó sobre el camino público más de lo 
que permitían los linderos de la finca.

No desconoce la Sección que las resoluciones adopta
das por la Municipalidad á propuesta de sus Comisiones 
ju rí uca y de ornato conducirían al mismo resultado que 
el acuerdo de la Comisión provincial; pero como adminis
trativamente no pueden resolverse las cuestiones de pro
piedad, que se hallan reservadas á|losJ Tribunales ordina
rios, lo único procedente en via gubernativa es el tempe
ramento adoptado por la Comisión provincial, contra el 
oual no se explica cómo haya creído deber alzarse el 
A .jun tam ien to , puesto que ni lastima sus intereses ni le 
coarta .en el uso de sus atribuciones, sino que tiende á evi
tar k  extralimitacion de facultades que iba á llevar á 
cabo la corporación recurrente.

En el estado del expediente cree la Sección que no pue
den aplicarse á este caso las disposiciones contenidas en 
los artículos 48 y 19 de la ley provisional de Contabilidad 
de £5 de Junio de 1870, porque miéntras el interesado en 
su instancia de 19 de Mayo de 1875 asevera haber produ
cido diversas reclamaciones solicitando el abono de la in
demnización, el Ayuntamiento, además de no aducir prue

ba alguna encontrarlo, en el mero hecho de admitir las 
instancias de aquel y de pedir informes á dos Comisiones 
de su seno y al Arquitecto municipal, implícitamente ha 
reconocido como cierta la afirmación de D uarte, puesto 
que de considerar que la petición era extemporánea con 
arreglo á los artículos mencionados, la habría desestimado 
desde luego.

Hay que tener también en cuenta que solamente en su 
recurso es donde el Ayuntamiento, poniéndose en contra
dicción con sus actos, estima que ha trascurrido el plazo 
en que Duarte pudo reclamar; y no seria justo dictar una 
resolución que podría lastimar intereses muy respetables, 
basándola únicamente en la manifestación de una de las 
partes contendientes, mucho ménos habiendo sido hecha 
después de terminada la tramitación del expediente, y 
cuando la otra parte no podia alegar en este punto lo que 
creyera convenirle en defensa del derecho que sustenta.

En resúmen, opina la Sección que procede desestimar 
el recurso. *

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con el 
anterior inform e, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

En el expediente instruido con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Agustín Iñigo en contra de un 
acuerdo de la Comisión provincial de esa localidad sobre 
deslinde de un terreno en Forfanete, la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado con fecha 13 de Marzo pa
sado ha emitido el siguiente informe.

* Excmo. S r . : La Sección ha examinado el ex pediente 
adjunto, que se remite á su informe con Real órden de 10 
de Enero del presente año, y en que D. Agustín Iñigo y 
Dandeu recurre en alzada contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Teruel en deslinde de terreno.

Resulta que el interesado se dirigió al Ayuntamiento 
de Fortúnete en 18 de Mayo de 1876 exponiendo que ha
bia comprado el año 1870 la casa sita en la plaza de San 
Lorenzo, núm. £1, con un corral, que por tres lados con
finaba con la via pública, y que por consecuencia era 
necesario deslindar, pidiendo al mismo tiempo licencia 
para edificar sobre él área que resultase: acompañó á su 
instancia un documento que acredita que el año 1870 
habia sido inscrita la posesión de la casa á favor de Pas
cual Barberán, y que este se la vendió por escritura otor
gada en el mismo año ó inscrita en el Registro de la pro
piedad de Aliaga.

En dicha escritura se expresa que la casa tiene un 
corral descubierto.

El Ayuntamiento, atendiendo á que el peticionario no 
tiene derecho de propiedad sobre el corral en que pretende 
edificar, y á que no era posible ceder parte alguna de la 
via pública, desestimó la pretensión.

Contra este acuerdo recurrió en alzada directamente 
D. Joaquín Iñigo para ante la Comisión provincial, expo
niendo que la licencia que pedia era para edificar en terre
no suyo, sin solicitar cesión alguna de la via pública.

El Ayuntamiento informó que nunca habia poseído el 
recurrente ni los anteriores dueños de la casa el terreno 
de que se trata, que es la via pública: que en el amillara- 
miento sólo aparece que la casa confronta con vias pú
blicas de primera clase; y que el pequeño corral de que 
habla la escritura de venta no tiene relación con el de que 
se trata. Al mism® tiempo acordó que se practicara infor
mación ante el Juez municipal para demostrar la inexac
titud de los asertos del reclamante.

Se acompaña esta información en que declaran tres 
testigos de 70, 76 y 91 años respectivamente, que afirman 
que nunca han conocido dicho corral, ni saben que lo ha
yan poseído los anteriores dueños de la finca.

En vista de todo, la Comisión provincial acordó deses
tim ar el recurso de alzada, sin perjuicio de los derechos 
que Iñigo pudiese utilizar. Fundóse en que el Ayuntamien
to no se habia extralimitado de sus facultades, y en que 
aunque fuera el terreno de propiedad particular, podia 
aquella corporación expropiarlo. En el informe añade la 
Comisión provincial que el deslinde debe hacerse por la 
via judicial.

Contra este acuerdo reclamó D. Agustín Iñigo, insis
tiendo en lo que habia expuesto.

Camo se ve por la relación que queda hecha, trátase de 
una cuestión de propiedad en primer término, y además 
de otra de posesión. En cuanto á la primera, estuvo den
tro de su deber el Ayuntamiento al no acceder al deslinde, 
puesto que niega que D. Agustín Iñigo sea el dueño del 
terreno de que se trata; y aunque este presenta la escritura 
de compra para probar que le pertenece en propiedad, esta 
cuestión, como de derecho civil, no corresponde á la Admi
nistración decidirla.
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Dejándola por tanto aparte, y entrando en la de pose
sión para determinar quién debe ser mantenido en ella ín
terin los Tribunales competentes deciden sobre la de pro
piedad, aparece que tampoco se presenta justificante por 
D. Agustín Iñigo que demuestre que haya disfrutado de 
aquella y que desvirtúe lo expuesto por los testigos de edad 
avanzada y vecinos del pueblo.

Estuvo, pues, en su lugar el acuerdo del Ayuntamiento 
encargado por la ley de procurar la conservación de la via 
pública puesta á su cuidado, y la Comisión provincial obró 
acertadamente al confirmarlo.

En resúmen:
La Sección opina que procede desestimar el recurso 

interpuesto por D. Agustín Iñigo y Dandeu, dejando á sal
vo los derechos que proceda utilizar ante Tribunal compe
tente. »

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el anterior informe, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real’orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una el L i
cenciado D. Francisco Silvela en nombre de la Compañía 
del ferro-carril de Córdoba á Málaga y de Campillos á 
Granada, demandante, y de la otra mi Fiscal, que repiosen- 
ta  la Administración general, demandada, sobre revocación 
de la orden del Gobierno de la República de 26 de Octubre 
de 1873, relativa al pago de derechos de arancel por efectos 
introducidos para la explotación de la citada línea.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que con declaración núm. 512 el Director del ferro

carril de Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada pre
sentó ai despacho de la Aduana de Málaga el £7 de Enero 
de 1873 6.294 kilogramos de cobre, en barras que á peti
ción del interesado pasaron á depósito particular en 30 del 
siguiente por término de seis meses:

Que trascurrido este término en 30 de Julio siguiente, 
dispuso el Administrador de la Aduana que se procediera, 
al abono y al pago de derechos, y el Vista señaló 1.415 pe
setas 41 céntimos; pero no habiéndose conformado el 
Director de la Compañía con este pago, pidió la formación 
de expediente, prévia la consignación de los derechos de 
que se trata:

Que puesto de manifiesto el expediente por cinco dias 
sin que el interesado presentara escrito alguno, de confor
midad con el dictámen del Interventor, acordó el Admi
nistrador en 4 de Setiembre que procedía el abono y pago 
de derechos por la mercancía presentada por la Empresa: 

Que notificado este acuerdo el dia 5 dentro del plazo 
legal, se alzó el interesado para ante la Dirección general 
de Aduanas, fundándose en que los 6.291 kilogramos de 
cobre se hallaban comprendidos en el núm. 11 de la rela
ción de explotación aprobada por el Gobierno de la Repú
blica en 6 de Agosto de 1873:

Que el Negociado correspondiente propuso que se con
firmara el acuerdo apelado, apoyándose para ello en que 
para que sean aplicables á las Empresas de ferro-carriíes 
los efectos de la franquicia, cuando carecen de relaciones 
aprobadas, es necesario que obtengan para el despacho del 
material la autorización provisional de que trata el a r
tículo 4.°, apéndice 9.° de las Ordenanzas, y la Empresa re
clamante no había cumplido con este requisito, y en que 
la relación á que aquella se referia no se había cursado á 
la Aduana á causa de los errores que contenia:

Que conformándose con este dictámen la Dirección ge
neral, resolvió en 23 de Setiembre de 1873 que se confir
mara el acuerdo de la Aduana de Málaga:

Que en 3 de Octubre siguiente apeló el interesado para 
ante el Ministro de Hacienda alegando que no había pe
dido el despacho provisional, porque suponía que durante 
los seis meses de almacenaje, se aprobarían las relaciones, 
como efectivamente se aprobaron en 8 de Agosto; y en que 
las faltas de redacción que pudiera haberse cometido no 
eran motivo para la imposición de la pena de la pérdida 
de la franquicia:

Y que de conformidad con lo propuesto por la Dirección, 
por orden del Gobierno de la República de 26 de Octubre 
de 1873 se desestimó el recurso y se confirmó el acuerdo 
apelado.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que aparece:

Que en 5 de Diciembre de 1873 el Licenciado D. Emilio 
Cánovas del Castillo, en nombre de la Compañía de ferro
carriles de Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada, 
presentó demanda ante el Tribunal Supremo contra la an
terior resolución ministerial pidiendo que se dejase sin 
efecto:

Que pasados los autos al Consejo de Estado, el Licen
ciado D. Emilio Cánovas sustituyó sus poderes en D. Joa
quín María de Paz; y declarada procedente la via conten
ciosa por Real orden de 27 de Abril de 1876, amplió el Li

cenciado Paz la demanda, insistiendo en la pretensión de 
que se revoque la resolución ministerial impugnada:

Que emplazado mi Fibcal para que contestara á la de
manda, se verificó en 1.° de Setiembre último, pidiendo que 
se absolviera de ella á la Administración general del Es
tado, y se confirmara la orden reclamada:

Que el Licenciado D. Joaquín María de Paz en 21 de 
Setiembre pidió que se le concediera término para repli
car, y la Sección de lo Contencioso acordó providencia 
en 22 declarando no há lugar á Jo pedido:

Que en 16 de Octubre se personó el Licenciado D. Fran
cisco Silvela, en nombre de la Compañía demandante y 
en sustitución de D. Joaquín María de Paz; y habido por 
parte en 10 de Noviembre, se le pusieron los autos de ma
nifiesto por cinco dias al solo efecto de instrucción, pasando 
después al Consejero Ponente.

Vista la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855 en su art. 20, por el cual se concede á todas las Em
presas el abono, miéntras dura la construcción y 10 años 
después, del equivalente de los derechos marcados en el 
Arancel de Aduanas por todo lo que constituya el material 
fijo y móvil que deba importarse del extranjero, y se apli
que exclusivamente á la construcción y explotación del 
ferro-carril concedido:

Vista la ley de 30 de Marzo de 1859, que reconoce en 
particular á la  Empresa demandante el derecho otorgado á 
todas las de su clase por la ley de «Junio de 1855:

Vistas las Ordenanzas de Aduanas de 15 de J ulio de 1870 
en su art. 102, según el cual el interesado que no quiera 
despachar inmediatamente sus mercancías podrá dejarlas 
en los almacenes de la Aduana durante seis meses, conta
dos desde el dia del desembarco:

Visto el art. l.°, apéndice 9.° de las mismas Ordenan
zas, en el que se previene que las Empresas de ferro-carri
les comprendidas en la ley de 3 de Junio dé 1855 se suje
tarán en todo lo que se refiere al material que despachen 
con franquicia á las prescripciones establecidas para el co
mercio en general; en la inteligencia de que no le serán 
admitidas las declaraciones si no expresan la línea y sec
ción á que corresponde el material:

Visto el art. 2.® del mismo apéndice, á cuyo tenor las 
mismas Empresas otorgarán pagarés por los adeudos de 
material que verifiquen, siempre que se halle incluido en 
las relaciones generales y parciales aprobadas para cada 
obra y camino, y comunicadas á las Aduanas por donde 
hayan de introducirse los efectos, sin necesidad de la ga- 
rantía.establecida en el art. 264 de las Ordenanzas:

Visto el párrafo primero del art. 4 /  del propio apén
dice 9.°, que literalmente dice: «Las Empresas de ferro
carriles podrán solicitar en casos de especial urgencia el 
despacho del material de explotación que deseen importar; 
pero sólo cuando hayan presentado oportunamente a l Mi
nisterio de Fomento las relaciones donde estén compren
didos los efectos, y estas se hallen pendientes de su apro
bación:»

Considerando que si bien las Empresas de ferro-carri
les gozan de la franquicia concedida por el núm. 5.° del 
artículo 20 dú la ley de 3 de Junio de 1855 respecto de los 
efectos que se importen deí extranjero para la construc
ción y explotación de las vias férreas durante los 4GT pri
meros años, tal concesión lleva consigo la sumisión á las 
disposiciones dictadas para el ejercicio de dicha exención, 
conforme á lo prescrito en el precitado art. 1.° del apéndi
ce 9.® de la« Ordenanzas de Aduanas de 15 de Julio de 1870:

. Considerando que el art. 2.° del mismo apéndice 9.® exi
ge para la introducción de los materiales exentos de dere
chos, que consten en relaciones aprobadas por el Ministerio 
de Fomento y se hayan comunicado á la Aduana por la 
que deba verificarse la entrada, lo cual no tuvo lugar en el 
caso presente durante los seis meses que duró el depósito 
de los 6.291 kilogramos de cobre en barras:

Considerando que el art. 4.® del repetido apéndice, con 
el objeto de dar mayores facilidades á las Empresas, las fa
cultó para pedir el despacho provisional de las mercancías 
cuando las relaciones se hallen pendientes de la aproba
ción del Ministerio de Fomento, de cuya facultad no hizo 
uso tampoco la Compañía demandante, ántes bien solicitó 
y obtuvo el almacenaje por los referidos seis meses que para 
el comercio en general autoriza el art. 102 de las Orde
nanzas:

Considerando que trascurridos los seis meses de depó
sito, y cuando había de precederse al despacho, aun no ha
bía sido aprobada la relación correspondiente; pues aun 
suponiendo que los 6.291 kilogramos de cobre sé hallasen 
comprendidos en la que expresa la Compañía, tal relación 
no aparece aprobada según los datos del expediente hasta 
8 de Agosto de 1873, y el depósito concluye en 30 de Julio 
del mismo año:

Considerando, por otra parte, que al proceder al despa
cho no se habia cursado á la Aduana la relación aprobada, 
requisito indispensable, según el art. 2.° ántes citado, para 
que aquel pudiera verificarse con las condiciones de la 
franquicia:

Considerando que la Empresa demandante no puede 
alegar perjuicio por el retardo que supone en la Adminis
tración para aprobar las relaciones : primero, porque 
resulta del expediente que la tardanza en comunicar la 
reclamación á la Aduana fué causada por los errores de 
redacción que la Empresa habia cometido; y segundo, por
que esta no usó el recurso legal que para el caso en que se 
hallaba le ofreció el art. 4° del apéndice 9.° solicitando el 
despacho provisional;

Conformándome con lo propuesto por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro Sa- 
bau, D. Tomás Retortillo, D. Tomás Rodriguez Rubí, Don 
Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio 
de Alarcón, D. Augusto Amblard y el Conde de Tejada, 

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da deducida en nombre de la Compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada contra la or
den del Gobierno de la República de 26 de Octubre de 1873, 
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y sicte.=ALFONSO.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 1.® de Marzo de 1877.==Pedro de Madrazo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARÍA DE SALA PRIMERA.

Madrid 26 de Abril de 1877.—Visto que D. Luis Nebot da 
Padilla, Administrador de Hacienda pública que era de la pro
vincia de Málaga en el mes de Noviembre de 1864, no se ha 
presentado en Ja Secretaría general ¿ recoger el pliego de re 
paros y de reproducción formulados en esta cuenta de Admi
nistración del Sello del Estado, correspondiente á la época 
expresada, á pesar de los llamamientos hechos en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de aquella provincia;

Se da por contestado el reparo señalado con el núm. 1.* de 
los ofrecidos en el examen de la citada cuenta; se declara en 
rebeldía al referido D. Luis Nebot de Padilla, haciéndose la s  
notificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal..

Publiques© esta declaración en la forma que dispone el a r 
tículo 417 del reglamento orgánico, y pásese copias de la 
misma á la Secretaría genera) para los efectos que determ ina 
el párrafo segundo del art. 179 del reglamento in te r io r; v e ri
ficado lo cual, se procederá por la Sección á lo demás que se 
establece en el art. 66 del titado reglamento orgánico.

Así lo acordaron y firman los señores de la S a la , de que 
eertifico.«=Juan Pedro Martinez.—Ricardo Ch&eon.=~Ignaeio 
Suárez Inclán.»

Es copia.*-Juan de Ayala.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

D irecc ió n  P o lít ic a .

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Glasgow participa á este Minis

terio el fallecimiento de les súbditos españoles que á conti
nuación se expresan, y de los depósitos existentes en aquel 
Consulado de Escocia que no han sido reclamados por los 
interesados:

D. Ramón Morros y Mercader, natural y vecino de Barce
lona, de 32 años de edad, soltero; falleció en aquella ciudad 
el 23 de Abril próximo pasado, dejando 4 libras 42 schelings.

José Vicente de Campos y Zavala, hijo de Vicente y de 
Catalina, natural ds Ereño, inscrito al folio 160 de la, gente 
de m ar de Vizcaya en Setiembre de 1866: dejó 2 libras.

Manuel Calafí, natural y vecino de San Sebastian d e  
Guipúzcoa, hijo de Rafael y Francisca Igartúa; falleció en e l  
hospital de aquella ciudad, dejando una libra; y

Juan de Cruz Murga y Basterrechea, natural que fué ds 
Mnndaca, de 25 años de edad, de la inscripción m arítim a de 
Vizcaya; falleció en el Hospital general de aquella ciudad el 
8 de Junio de 4874, dejando 5 libras.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

El Cónsul de España en Burdeos participa haber fallecido 
en aquella ciudad el súbdito español D. José de Goitizola, 
natural de Arteaga, provincia de Vizcaya; habiendo dejado 
por heredero universal á D. Francisco de Goitizola, que vivia 
en su compañía.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

S u b secretar ía .
El Gobernador civil de Odessa ha remitido al Cónsul de 

España en aquel puerto el siguiente aviso á los navegantes:
«A consecuencia de la declaración de guerra de fecha 42 (24) 

de Abril, la entrada y salida de los buques en los puertos de 
Odessa., en el liman  del Dniéper y el Bong, en el estrecho de 
Kertch y en el golfo de Sebastopol, sólo se permitirán con las 
condiciones siguientes no previstas en el derecho internacio
nal marítimo; pero que actualmente hace indispensables la de
fensa de los puertos por medio de los torpedos, puesto que los 
pasajes existentes entre estos deben quedar secretos:

4.* Todo buque que venga á cualquiera de los referidos 
puntos debe detenerse de la parte de allá do la línea de los 
torpedos, á donde irá á su encuentro un Oficial ruso con los 
marineros necesarios, el cual tom ará la dirección de la nave, 
después de asegurarse de la regularidad de los papeles de 
á bordo.

2.* El Capitán prometerá por escrito que durante toda la  
travesía de la línea de los torpedos ni él ni ninguno de los 
tripulantes y pasajeros se encontrarán sobre cubierta, ni in 
tentarán ver por las portañolas ó tragaluces el rumbo que si
gue el buque.

3.° Las mismas disposiciones se aplicarán á los buques de 
comercio que salgan de los puntos ántes mencionados; es de
cir, que la nave será conducida hasta alta mar por un Oficial 
ruso c«n su tripulación, conforme al art. 4.*, y el Capitán fir
m ará el compromiso á que se refiere el art. 2.®

4.* En el caso de existir cruceros de guerra en puntos 
desde donde pueda observarse la entrada y salida de los b u 
ques, las Autoridades rusas exigirán el alejamiento de los 
primeros á cierta distancia y por el tiempo suficiente para que 
se verifique el paso de las naves: hasta el cum plim iento de 
esta formalidad no prevista por el derecho in ternacional m a
rítim o, pero necesaria hoy á causa de las nuevas condiciones 
de la defensa pür medio de los torpedos, no se perm itirá en
trar ni salir á ninguna embarcación.

Aprobado por el Comandante de las tropas del distrito m i
litar de Odessa en 42 (24) de Abril de 1877.»

Madrid 21 de Mayo üe 1 8 7 7 ,» El Subsecretario, Ramón 
Topite.
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E X P O S I C ION N A C I O N A L VINÍCOLA DE 1877.

CO M ISARÍA.

Continuación de las entradas de productos en el dia de ayer.

N úmero 
de orden. PROVINCIA. l PUEBLOS. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numero
de

buhos,

Número
do

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS.

5.107
5.108
5.109
5.110
5.111
5.112
5.113
5.114
5.115 
5.H6
5.117
5.118
5.119
5.120
5.121
5.122

Tarragona 
Id em .................

D José Juncosa Sa lvado............................ » 4 Botellas de vino m oscatel............ ................ B
V-sIIq Sra Viuda de D Juan Moles........... ............ » 8 ídem id. y m istela ............................................ B

Sra. Viuda de F. Matheu.............................. • » 8 Idem tinto y  du lce ........... ................................loem  . . . . . . . . .
D. José María Sim ó................... .. . . . . . .  <, » 4 Idem rancio........ ............ ........................... ..Id em .................
D. Vicente A m orós ........................................... » 4 Idem id................................................................. »Idem .................
D. Pió Simó........ ............................................... » 4 Idem dulce...........................................................
D. Francisco Rabasc&ll.................................... j» 4 Idem rancio..........................................................

Vendrell . . . D. Pablo Serra V irg ili ..................... .............. 9 4 Idem tinto..................... ........................... .. B
D Antonio Soler Trillas................................ » 4 Idem id|......................... *.......... ................ ..........

Id e m ............................ D. José Vilanova Prats..................... ............. » 4 Idem ratafia... . . .............................. »
D Pedro Mú Vidal.......................................... .. B 4 Idem tinto....................¿ .....................................

Idem • • D. Francisco Soler Trillas.............................. » 4 Idem id.................. . . . . .............. ...................... »
Idem ...........  . D Juan Nin Soler................... ......................... B 4 Idem blanco............ ...........................................
Idem Doña Josefa Magriña........................................ V 4 Idem tinto..................... ............................. ..
Idem D Antonio Mapriña........................... .............. » 3 Idem i d . . . . . . ..... ......... .... ............................... .. B
Idem B T. Samartí..................... ............................... » 1 Idem mem brillo......... ........................................ »

5.123 Vallmoll ................. D. Juan Gavaldá Bonet.................................... B 4 Idem tin to ................... ¿ ...................................... B
5.124
5.125
5.126
5.127
5.128
5.129
5.130
5.131

D. Bartolomé G ene.......................................... » 4 Idem id. ¿ . . .  ............... ...................................
Cntllar D Eufemiano Quralt.. .......................... .. J¡> 4 Idem id ................................................. ................
Idem * . . Ü. Ramón R oca V ila ........................................ » 4 Idem mistela.................-..................................... »
Villabella . . .  . D. Antonio Dalmau V iv e s . . .......................... B 6 Idem Calabrá....................................................... B
Idem . . D. Pablo Sanahuja Arm engol................. .. B 6 Idem cereza................ ......................................
Montbrió.....................
Idem . .

D. José Piqué ................................ .................... ’ B 4 Idem común ........... ............... ........................... B
D. Juan Geni............................................ .......... B 4 Idem moscatel................................... ..

Idem . . .  . . . .  . . D. Faustino Roca ............. ............................... B 4 Idem vinagre.. ............................................. .. .9
5.132 Idem. . .  . . .  . •. D. Miguel Borras.............................................. B 4 Idem vino seco.... ........ ................................... .. ■B
5.133 Idem.............................. D. José B la y ................... ............................. B 4 Idem de cuatro años...............................
5.134 Idem . . . . D. Juan Torné.................................................... B 4 Idem pasto............................................................
5.135 V illabella . .  ........ D. Juan Rafé Segú............................................ B 4 Idem mistela......................................................
5.136 Idem . . . .  • • Idem............................. D. Francisco Brada V ives.............................. B 4 Idem aguardiente holandesa..........................
53 37 Riudoms* . . . . . . . . . D. Antonio Massó Montagut.......................... » 4 Idem vino tinto............... ....................... ..........
5.138 Idem I d e m ...................... I). José Massó Baiges..................... .. B 4 Idem id.......... . . ............ ......................................
5.139 Idem . • Idem.............................. D. J@sé Massó Capdevila............................... B 4 Idem id..................................................................
o-l 40 Idem . Idem.............................. D. Pedro T om ás............................................... B 3 Idem id................................. ..
5.141 Idem Torre de E m barra.. 

I d e m ............... ..
D. Hermenegildo L lorens............................... B 4 Idem id ........................... .....................

5.142 Idem • D. José Llora ch .................................................. 9 4 Idem id.............. ............ ................................... ..
5.143 Idem Vendrell.....................

Torre de Embarra . .
Id em ............................
Faiset

D. Antonio Socías............. ......................... B 8 Idem dulce y  seco................................. ..
5.144 Idem D. Domingo Sanromá...................................... B 4 Idem m istela.............. .............. ......................... P
5.145 Idem D. José Herny R ovira....................... .............. B 4 Idem id................... ............................. ..
5.146 Idem D. José Yust............ ............................................ B 4 Idem tinto ............................................. ..............
5.147 Idem Idem................. D. Antonio L levarías..................... . . . . . . . . B 4 Idem id ................................................ ; ...............
5.148
5.149
5.150
5.151
5.152
5.153
5.154
5.155
5.156
5.157
5.158
5.159
5.160
5.161
5.162
5.163
5.164
5.165
5.166
5.167

T H o rn Idem D. Francisco Anguera¿. ...................... .. B 4
Trl pm Idem ........... . D. Mariano Am orós...........  ............................ B 4 ~ Idem id. . . . . . . . . . . . . . .  .••.........;•............ ..
Trlpm Torre de Em barra. .  

Idem . . . .  .
D. José Mata Montaner.................................... B , 4 Idem id .............. ............ ..................................... B ■
I). Pedro Soler Ferrer.................................. B 4 Idem id............................................................. »

................. Arbós ................. .. D. José R o g e r ..................................................... » 4 Idem néctar de los dioses y ratafia............ V
Trí o m Idem . . . . . . . . D. Pedro C&rbonell........................................... B 4 Idem aguardiente anisado.............................. »

/vi F aiset.......................... D. Antonio Olives Aragonés.......................... B 4 Idem vino tinto................................................... B
T Hotyi Idem. ...................... . D. José Mas.......................................................... B 5 Idem blanco d u lce ............................... ............ Una rota. 

Falta una. 
Idem id.

T rl orvi Idem . . D. Francisco M estre......................................... B 3 Idem tinto ............................ ...............................
Idem...................
Trí/3 m

Idem • D. Mariano Bartolom é.................................... B 3 Idem id ........................... ................ .....................
Idem < . Doña Rairnunda Am orós................................ B 4 Idem generoso................................................... ..

T /I om Idem . . . . . Sra. Viuda de José Q uerol............ ................ B 4 Idem id . ................................................................
Tnn rv» Vilella Alta . . . . D. José Oompta Ardebol.................................. B 42 Idem pansa!, malvasía y rancio .................. jt
Tflpm Cambrils . .  . . . . . D. José Guasch y P rad e ll.............................. B S Idem mistela y m oscatel. .  ............................ »
T H om Mora de Ebro D. José Mani Bonfil.......................................... B 4 Idem anís Escatron........... ............................... i J»JLUWIII........ ..
Trl ptyi Tarragona .» . • D. Francisco Magi............................................ 36 » Fundas para botellas......................................
T3 PTYI Porrera................. .. D. Juan Fernandez V endrell.............. .. B 4 Botellas de vino v ie jo .. ........................ ..........
T H p rn Idem....................... D. Francisco Perpiñá...................................... B 4 Idem id............................. ................. ..................
Id em .................
TH PTY!

Tarragona D. Pablo Gudarm in.......................................... 26 » Cuarterolas, pipas, barriles, e t c . . . . . . . . . .
Idem.................. D. Tomás Cuchi.............................. .. 3 B Dos libros sobre alcoholizacion y  una caja 

de papel reactivo......................................
5.168
5.169
5.170
5.171
5.172

WnpciPfL Barbastro................... D. Mariano Campodarve................................ .. 1 » Boto ó pellejo de trasporte..............................
Trl pm Idem............................. D. Mariano G rez................................................. 1 » Idem id ................................................. ...............
T el p rn Idem............................. D. Mariano G il................................................... 2 2 Idem id............................... ................................. B
TH PTY) Casa de Abadiado... D. Vicente Sesé................................. ............ 4 » Caj a con tierra silícea ............. ..................... .
Idem H uelva....................... D. Manuel Bethencour...................................... 1 » Mapa etnológico de la provincia .............

Botellas vino clarete puro y licor de Suiza. 
Idem tinto.................................................... ..

5.173 León . . . .  * A rdoneino................. A. V. Bodega de Valbuena.. , ....................... B .4
5.174
5.175
5.176

Idem Andanzas de Valle.. 
Jaén................ ............

D. Darío de Lezam a....................... ............... » 6
Jaén D. Eduardo Balguerias.................................... B 12

©
Idem id. y vinagre.....................................

Idem . Idem........ .................... Doña Juliana Monesco..................................... B Idem id....................... ...... „ . . .  ..........................
5.Í77 Id.sm Idem....................... .. D. José Sagristá...................................... B 4

lá
B

Idem id......................... ..................... ..
5.178
5.179

Idem . . Idem....................... , . . Doña Carmen Segovia.................................... B Idem id ............................... ................................. *
Idem ........... Idem ......................... D. Juan Ramón Torres................... ................ B Se incluirá en relación del Jurado.............

5.180 
5/181 
5/182 1 
5.183 :

Idem Idem............... . . . . . . D. José Torres y  T orres ........................... .. B 6 Botellas de v in o ................................................. D
Lri.o*rnfín Lardero'.. , ................. D. Eugenio Estefanía................... ................. 1 Idem tin to ................................................... .. B
Idem . Rincón de Soto . . . , D. Prudencio Perez.........■................................ B 1 Idem id.......... ................................................ .. B

Idem Id e m ........................ .... D, Juan Gómez................................................... 1 Idem id .......... ....................................................... B
5.184 1 Idem Idem.............................. D. Manuel María Llórente.......................... B 10

1.
Idem id . ....................................................... ..

5.185 Idem ¡ Idem «• . . D. Tomás Medran©............................................ B

5.186 Idem . ! Idem. .......................... Doña Paula López de Oñate......................... B i Idem id. clarete ........................................  . . . B

5/187 Idem.. . . . Idem ......................... .. Doña Leopokia García Vínüesa.................... 2 3 Idem id ..................................................... B

5.188 Idem................ Alesanco.................. D. Benigno Matute.......... ................................. B 4 Idem tinto é i d . ........... ......................................
5.189 Zaragoza........... Zaragoza................. . . D. Pedro Martínez de Anguiano.................. 2 Memoria sobre la enfermedad de la vid de

nominada Phylloxera.................................. B

5.190 Logroño ........... Arnedo ............. D. Tomás Cardón............................................... B 3 Botellas de vino tinto.................  . . . . . . .
5.191 Idem .................. Arnedillo.............  . . D. Andrés Solana............................................... B 3 Idem id . ................... ............................................

>

K ota. Se advierte que en la mayor parte de las relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden los productos y  objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jura
do, de los que en su dia se darán relaciones} especiales.

Madrid 13 de Abril de 1877.=EI Comisario, José Em ilio da Santos.

T r ib u n a l  de  o p o s ic io n e s

d la cátedra de Economía política y Estadística, vacante en 
la Universidad de Valladolid.

El miércoles 23 del corriente, á las diez de la mañana , y 
en los dias sucesivos á la misma hora, tendrá lugar en el sa
lón de grados de la Facultad de Ciencias el tercer ejercicio 
de oposiciones que previene el art. 22 del reglamento de 2 de 
A bril de 1875.

i í í ?  5 ue€Íe °rden del Excmo. Sr. Presidente, y  por acuerdo 
de! Tribu nal, se anuncia para conocimiento de los señores 
opositores v del público.

Madrid 22 de Mayo de' 1877— E1 Vocal Secretario, Modesto 
Fernandez y González,

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr e s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el expediente gubernativo instruido á instan
cia de D. Jáime de Puíguriguer, en representación de la Insig
ne y Reverenda Comunidad de Presbíteros beneficiados de la 
iglesia parroquial de Santa María del Mar de Barcelona, con
tra la negativa del Registrador de la propiedad que fué de 
Barcelona á inscribir ciertas escrituras de venta, pendiente en 
esta Dirección general en virtud de la apelación interpuesta 
por el interesado:

Resultando que la Insigne y Reverenda Comunidad de Pres
bíteros beneficiados de la iglesia parroquial de Santa María

del Mar de Barcelona acudió en 11 de Octubre de 1862 al V i
cario capitular de la diócesis alegando que venia poseyendo 
desde largo tiempo, entre otros de sus bienes, varias fincas 
sitas en el término de San Martin de Provensals, cuyos pro
ductos aplicaba al levantamiento de ciertas cargas puramente 
espirituales, y suplicó se sirviera autorizarla para enajenar 
los bienes raíces de su pertenencia en atención á la escasez 
de sus rendimientos para atender debidamente al sostenía 
miento de las cargas impuestas por los fundadores, y  á que 
por su carácter de bienes espiritualizados no están compren
didos en la ley de desamortización, según lo dispuesto en 
Real orden de 3 de Mayo de 1859:

Resultando que concedida con fecha 14 de igual mes la 
autorización solicitada, el Reverendo Cura párroco de dicha 
iglesia, en unión con otros Presbíteros beneficiados de aquella



Gaceta de M a d r i d . 143. 23  Mayo de 1877. 569

parroquia, como apoderados especiales de la Comunidad, otor
garon ante el Notario D. Fernando Moragas y Ubach dos es
crituras públicas Ge venta áfavor de D. José Nublóla de varias 
fincas sitas en el término de San Martin de Provensals que 
individualm ente se describen, obteniendo árnbas la aproba
ción de la Autoridad eclesiástica:

Resultando qu.e presentados dichos documentos por el com
prador en la Con taduría de Hipotecas de Barcelona, el Conta
dor-Registrador con fecha 27 del propio mes de Octubre de 1863 
estampó ai pié de los mismos nota que literalm ente dice así: 
«Presentada e,n el día de hoy la antecedente escritura, se de
vuelve á la p/arte interesada; advirtiéndole acuda con ella 4 
las depender id a s  del Ministerio de Hacienda para la oportuna 
declaración según la naturaleza de las fincas vendidas, acor
dándose lo indicado en virtud de lo dispuesto por el Excelen
tísimo Sr. Regente de esta Audiencia, consultado en caso an á
logo segu ta  comunicación de 25 del actual, y atendiendo al 
propio tiem po  á lo mandado en Real orden de 25 del Julio 
de 1856, trasladada á esta oficina en 8 de Agosto del propio 
año:»

R esaltando  que en 28 de Octubre último D. Jaime Puiguri- 
guer, m  representación de la citada Comunidad de Presbíteros, 
acudí & por escrito al Juzgado de primera instancia del dis
trito  4<q San Beltran de Barcelona suplicando se mandase al 
R eg istrador de dicha ciudad inscribir las dos referidas escri
t u r a r e n  atención á las siguientes consideraciones: que la nota 
pue;sta en 4862 por el nombrado funcionario y el acuerdo que 
«1 B egente de la Audiencia comunicó al mismo en 25 de Octur 
hv*B 4el propio año han dado lugar á las dificultades susc ita
b a s  desde aquella fecha entre la Comunidad y el comprador, 
inquietado más de una vez en la posesión de los bienes ven
didos de resultas del expediente instruido por la Comisión in 
vestigadora, intentando su venta como .del Estado, aun cuando 
esta 7UO pudo conseguir la adjudicación por la improcedencia 
de lsi, denuncia: que según la legislación vigente en 4862 y la 
actinal, a los Registradores corresponde bajo su exclusiva res- 
por habilidad la calificación de los documentos que se presen
tar l ¿ inscripción, en cuyo concepto es improcedente la nota 
d<?;I Registrador de Barcelona, que al «consignar dudas sobre la 
capacidad de los otorgantes rem itía á lot> interesados al Minis- 
t  erio de Hacienda, en vez de inscribir ó denegar la inéóripcion, 
determ inando en eéte ultimo caso lás razones de, la negativa 
apara, que las partes pudieran utilizar los recursos legales: qúe 
al manifestar aquel funcionario,que acordaba la devolución de 
las escrituras en virtud de lo dispuesto por el Eoccmo. Sr. Re
gente de nuestra Audiencia , consultado encaso análoga* ségun co
municación de 25 de Octubre de 1862, debió m ostrar el conte
nido de esta disposición á fin de que ai u tiliza rla  Comunidad 
el derecho de recurrir en cualquier tiempo contra el acuerda 
pudiera probar que los casos no eran análogos, ó que si lo 
eran, no se ajustaba aquel á los preceptos legales vigentes á la 
sazen, por los que se excluyen de las leyes desamortizadoras 
los bienes destinados al -levantamiento de cargas puramente 
espirituales, como en este cas© acontecerá tenor de lo prescrito 
en el Real decreto de 3 de Mayo de 4859: que si por.dicho de
creto se hallaba prohibida la incautación y venta por el E s
tado de tales bienes, no habia tampoco en la fecha de la 
©torgacion de las escrituras disposición alguna que im pi
diera enajenarlas, pues ni por el Concordato de 4854 ni por 
el Convenio de 4859 se trató  de introducir alteración alguna 
respecto de los bienes pertenecientes á las Comunidades que 
no figuran en el presupuesto de la Nación, y sí sólo de los 
que estaban afectos al sostenimiento del Clero, que en dichas 
leyes se dotaba á cargo del Estado español: que las Comuni- 
dades'de la Corona de Aragón no estuvieron durante muchos 
años sujetas á las leyes generales del Reino, como lo prueba 
el art. 11 de la ley de 15 de Febrero de 1867, en cuyo artículo 
se las reconoce explícitam ente el derecho de plena propiedad 
sobre sus bienes, sin que hasta el 24 de Junio del mismo año, 
fecha en que se celebró entre ambas potestades un Convenio 
especial sobre capellanías, se encuentre disposición alguna 
que lim ite aquel pleno y absoluto derecho, siendo por otra par
te inaplicable al caso actual el art. 32 de este Convenio, que 
es el que por prim era vez establece dieha limitación por el 
principio inconcuso de que las leyes no tienen fuerza retro
activa; y por último, que la Real orden de 25 de Julio de 4856, 
invocada también por el Registrador en su nota, si existe, no 
puede aplicarse en perjuicio del recurrente ni de otro algún®, 
ya que "por no haber sido debidamente promulgada no ha 
podido ser eonoeida por aquellos á quienes ahora se pretende 

& plicar:
Resultando que oido el actual Registrador de Barcelona, in 

formó: queia cuestión objeto de este expediente tiene dos prin
cipales puntos de vista, el uno de fondo y el otro de procedimien
to, sin, que le sea dado entrar en la cuestión de fondo, que está 
ya juzgada y resuelta desde 4862 por el que en aquella fe
cha desempeñaba el Registro, ni siquiera informar en cuanto 
al procedimiento porque este es un punto meramente acci
dental, cuya apreciación compete al Juzgado en primer tér
mino para el caso que estime pertinente por el tiempo y 
por la forma el recurso propuesto:

Resultando que el Juzgado dicté auto para mejor proveer 
mandando se elevara suplicatorio á la Presidencia para que 
por quien correspondiera se librara certificación de la reso
lución á que el Registrador se refiere en su nota; y despa
chado el suplicatorio, n® fué posible acceder á lo que en este 
se suplicaba por falta de datos bastantes para consultar el Ar
chivo de la Presidencia:

Resultando que notificado el recurrente, y habiendo este 
presentado nuevo escrito ante el Juzgado en solicitud de que 
se dictase la providencia que procediera, supuesto que no 
debe estimarse como necesario tener á la vista la orden su 
plicada, el Di-legado resolvió no haber lugar á ordenar al Re
gistrador la inscripción de las escrituras de venta mencio
nadas, aduciendo como principal fundamento el de que in 
cautado el Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 
los bienes pertenecientes á la  Iglesia, sólopodia disponer esta 
de los que taxativam ente se le dejaron y exceptuaron, cuya 
excepción en cada caso es necesario que se haga, oyendo á la 
o tra parte interesada, que es el Estado, en virtud de un expe
diente que puede llamarse de prejuicio, circunstancia que no 
aparece cumplida en el caso que motiva este expediente:

Resultando que adm itida la apelación interpuesta por el 
Procurador recurrente, la Presidencia confirmó la providen
cia apelada atendiendo á que no puede conocerse de este asun
to en la vía gubernativa, tanto porque la decisión cuya revo
cación se pretende causé estado por no haberse utilizado en 
tiempo les recursos legales, cuanto por no existir nueva ne
gativa del RegHtr&dor, de la que se deba conocer según se 
deduce de la alegación del recurrente, y teniendo además pre
sente que sólo en el caso de suspenderse ó negarse la in sc rip 
ción de un título por el Registrador .es cuando puede recla
marse de su decisión ante el Delegado en el tiempo y forma 
que determina el art. 57 del reglamento vigente, en cuyo caso 
no se encuentra ei recurso promovido por la Comunidad de 
Presbíteros:

Resultando que de esta resolución apeló D. Jaime Puigu- 
riguer p&ra ante esta Dirección general' aduciendo i  favor del

derecho que asiste á su representada los siguientes hechos y 
consideraciones legales: que remitido este expediento á in 
forme del actual Registrador, creyó este que no era de su in 
cumbencia dar dictamen sobre él por haber denegado un an
tecesor suyo la inscripción de las escrituras de que se tra ta , 
dejando por tanto la cuestión íntegra al Juzgado : que este 
falló en contra de la demanda, fundado sólo en la falta de un 
expediente previo que ninguna ley prescribe; y por último, 
que la providencia apelada, confirmatoria de la del Delegado, 
se apoya en que no se han interpuesto en tiempo los recursos 
legales contra la negativa del Registrador, y en que no existe 
nueva negativa del que actualmente desempeña dicho cargo, 
por la cual pueda ser procedente en este caso la via guberna
tiva, siendo así que en la época en que se hicieron las dene
gaciones que motivan este recurso n® señalaba el reglamento 
plazo alguno para promover el oportuno expediente; y que, 
aparte de que ha habido nueva negativa del Registrador, bien 
puede tomarse por tal lo que expone el Registrador en su 
escrito evacuando el informe que se le reclamó:

Vistos los artículos 48, 49, $5 y 66 de la ley hipotecaria, 
y 57, 486, 487 y 489 del reglamento general dictado para su 
ejecución:

Vistos los artículos 2 * y 47 del Real decreto de 31 de Enero 
de 4862:

Visto el Real decreto de 44 de Julio de 4862:
Considerand© que, según la doctrina clara y term inante de 

la ley hipotecaria, sólo procede el recurso gubernativo sobre 
inscripción de algún documento ea el Registro, cuando esta ha 
sido denegada ó suspendida por los Registradores de la p ro
piedad en v irtud de las facultades que para ello les concede 
expresamente la repetida ley:

Considerando que las escrituras cuya inscripción solicita 
el representante de la nombrada Comunidad de Presbíteros 
no han sido calificadas para el efecto de suspender, negar ó 
practicar la referida inscripción con arreglo á las disposicio
nes de la ley hipotecaria, supuesto que la presentación de di
chos documentos en la oficina del Registro y las notas pues
tas al pié de los mismos tuvieron lugar ántes de que se plan
tease aquella ley, y por lo mismo en una época en que no 
existían los Registras de la propiedad, sino las Contadurías 
de Hipotecas, las cuales, aun cuando estuviesen desempeña
das por Registradores, debían continuar llevándose en los 
mismos libros y en la misma forma prevenida por la legisla
ción entonces vigente:

Considerando que, con arreglo á esta legislación, los Con
tadores de Hipotecas no tenian facultad para calificar la ca
pacidad de las personas que otorgaban los instrum entos pú
blicos, los requisitos esenciales y las formas extrínsecas de 
los mismos, ni para negar ó suspender la inscripción, lim i
tándose sus atribuciones á las de anotar los documentos pre
sentados y liquidar el impuesto que devengasen, como fun
cionarios dependientes del Ministerio de Hacienda:

Considerando que, bajo este supuesto, al estam par el Con
tador de Hipotecas de Barcelona en 27 de Octubre de 4862 las 
notas que aparecen al pié de las escrituras p resén ta las , no 
calificó los defectos que estas pudiesen tener, ni pudo negar ó 
suspender la inscripción de las m ism as, sino que devol
v ió los documentos k los interesados en cumplimiento de ór
denes de las Autoridades adm inistrativas de que dependía; 
por todo lo cual adolece este expediente de la falta de califi
cación prévia de los documentos hecha por un Registrador de 
la propiedad en la forma y para los efectos prevenidos en la ley 
Hipotecaria, sin cuya prévia calificación es improcedente el 
recurso gubernativo promovido; -

Esta Dirección general «ha.acordado confirmar la provi
dencia apelada,, y declarar, que no há lugar á resolver el re 
curso promovido por la  Comunidad de Presbíteros de la p a r -  

. roquia de Santa M aría del Mar de Barcelona sobre inscripción 
de las escrituras de«ven.ta .de-varias fincas otorgadas en 45 de 
Octubre de 4862 en favor de D. José Nubiola, cuyas escrituras 
se devolverán á dicha corporación para que, s\ lo estima con- 

. veniente, las presente en el Registro de la propiedad que cor
responda á los efectos prevenidos en los artículos 48, 65, 66 
y  288 de la ley Hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediente o rig ina l, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 44 de Febrero de 4S77.=E1 Director general, F e
liciano R. de A rellano.=  Sr. P residente.de la Audiencia de 
Barcelona.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irección del T esoro p ú blico  y  O rdenación gen era l 
de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 23 del corrien
te se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos, pendientes de pago comprendidos en la relación 
del sexto grupo con el núm. 9 de presentación, y los núm e
ros del 40 al 22 y parte del 23.

Madrid 22 de Mayo de 1877. =  El Director general, Eche- 
nique.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la ta rd e :

Intereses de resguardos depositados, prim er semestre 
de 4875, factura núm. 504 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
áe 4872, factura núm. 2.394 de señalamiento; segundo semes
tre  de 4872, factura núm. 4.979 de id.; primer semestre de 4873, 
facturas números 2.458 y 2.459 de id.; segundo semestre de 4873, 
facturas números 2.363 y 2.364 de id.; primer semestre de 4874, 
facturas números 2 290 al 2.293 de id.; segundo semestre de 
4874, facturas números 4.946 al 4.948 de id . ; prim er semestre 
de 1875, facturas números 4.864 al 4.866 de id.; segundo se
mestre de 4875, facturas números 4.694 al 4.698 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 4874, 
factura núm. 556 de id; sorteo de 30 de Junio de 4875, fac tu 
ra  núm. 524 de id.

Madrid 23 de Mayo de 4877.=E1 Director general, Cárlos 
G m ta ,

D irección g en era l de la  Deuda pública.
E sta Dirección ha acordado que por la Tesorería de la m is

ma se satisfaga en los dias 24, 25 y 26 del actual, de once de 
la nñañana, á dos de la tarde, el importe de la prim era m itad  
de la s  facturas Siguientes, que corresponden al vencimiento 
de 4.® de Julio próximo:

Dia 24. j
; Tres PPHQQ iAteriQ?* futuras números 40,504 al 40.600. j

Dia 25.
Tres por 100 exterior, facturas números 1.539 al 1.700. 
Ferro-carriles, facturas números 5.986 al 5.989.

Día 26.
Inscripciones , facturas números 1.057, 1.075, 1.137, 1.138 

y 1.140.
Carreteras de 34 millones, números 129 y 130.
Idem de 80 millones, números 273 al 297.
Obras públicas, números 3&9 al 402.
Madrid 22 de Mayo de 1877.=El Secretario, P. O., Eduardo 

Alva.ez Quiñones.=V.é B .°=  El Director general.. Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 23 del corriente m es, de dos á tres dé la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué admitidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los días 
3 y 4 de Enero del año último.

Cantidad Valor
«limero ofrecida. Cambio. efeotiTo.
del rea- NOMBRE. _  _  _
g^rdo. __________ .___________ Rs. w . Rs. m . RS. sw.

361 D. Segundo de Mum-
b e r t ......................... 98.344 89‘45 87.968*71

Madrid 22 de Mayo de 1877.™ El Secretario, P. O., Eduardo
Alvarez Quiñones.--V,a Director general, Maldonado.

D epartam ento de Em isión T eneduría del Gran L ibro  
de la D irección gen era l de la Deuda pública.

Por D. Juan Fernandez, como apoderado del Sr. Marqués 
de la Motilla, se ha solicitado que se declare extraviada la 
carpeta resguardo núm. 1.774, con la que fueron presentadas 
en 30 do Junio de 1870 por D. Antonio Gutiérrez de los Ri®s 
las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 4.539, de 36.480 rs., á favor áe la capellanía que en la 
parroquial de Santa María Magdalena de Córdoba fundó Doña 
María Josefa Diaz Morales; 16.460, de 28.242 rs. 20rnrs., á fa
vor de la misma capellanía, y 18.636, de 36.497 rs. 14 mrs., per
teneciente á la capellanía fundada en la erm ita de N uestra 
Señora de la Fuensanta de la ciudad de Córdoba por D. An
tonio del Corral y Doña Ana de Frias.

Lo que se anuncia para que la persona que tenga en su 
poder la expresada carpeta-resguardo la presente en este De
partamento dentro del término de 30 dias, contados desde el 
de la publicación de este anuncio; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de n in 
gún valor ni efecto y fuera de eirculacion.

Madrid 12 de Abril de 1877.==*J«sé C reagh.=V .# B.°=E1 
Director general, Presidente de la Junta, Maldonado.

T esorería  Central de la  H acienda p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el. dia 24 ¿ei 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupo íes de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 34 de Diciem
bre de 4876, señaladas con los números 404 y 402 de presen
tación, y 204 y 202 de sorteo para el pago, im portantes 4.444 
pesetas y *50 céntimos.

Madrid 22 de Mayo de 4877. *=» El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

De orden d é la  Dirección general del Tesoro, el dia 24 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones áe bonos del Te
soro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números 407 y 408 de presentación, 
y 407 y 408 de sorteo para el pago, importantes 13.624 pese
tas 50 céntimos.

Madrid 22 de Mayo de 4877.*=E1 Tesorero C en tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Estando próximo el dia en que este establecimiento ha de 

rem itir á París los títulos definitivos de las obligaciones del 
Banco y del Tesoro, série exterior, creadas en virtud de la ley 
de 3 de Junio último,*se avisa á las personas á quienes in te
rese que hasta el dia 30 del actual pueden pedir por escrito el 
canje en esta capital de-las carpetas provisionales, expresan
do la numeración de estas y la áe las obligaciones que re
presentan. <

Madrid 22 de Mayo áe 4877.^=E1 Secretan®, Manuel Ciudad*}

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Gobierno de la p rov in cia  de Cádiz,

Sección de Fomento.— Negociado de Montes.
Aprobado con fecha 44 del corriente el aprovechamiento 

de corcho.segundero en los montes de Propios Matagallardo y 
y Las Lomas, del término de Villaluenga, he dispuesto que 
á la una de la tarde del dia 49 de Junio próximo venidero 
se celebre subasta pública en este Gobierno de provincia y en 
las Gasas de Ayuntamiento de dicho pueblo para la enajena
ción de 430.687 kilogramos de corcho segundero, bajo el tipo 
de 55.000 pesetas en que ha sido tasado dicho aprovecha
miento. '

La subasta se verificará sim ultáneam ente en este Gobier
no de provincia y en el Ayuntamiento de Villarlueng®, es
tando de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Sec
ción de Fomento y en ei Municipio de aquella localidad; de
biendo hacerse las proposiciones por pliegos cerrados, y acre
ditando haber hecho el depósito de 2.750' pesetas, importe del 
5 por 400 de la tasación, como fianza para tomar parte en ia 
subasta, en la sucursal de la Caja de Depósitos de la. provin
cia ó en la Depositaría de fondos municipales, cuyas cartas 
de pago acompañarán á las proposiciones que se presenten, 
con sujeción al modelo que va á continuación.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Gádiz 49 de Mayo de 4877.=E1 Gobernador, Leandro Pé
rez Cossío.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado de los pliegos de con

diciones para la enajenación en pública subasta dé 430.687
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kilogramos de corcho segundero de los montes Matagallardo 
y Las Lomas, de los Propios de Villalueng?--, hace proposi
ción á  este ap rov ech a m ien to  con estricta sujeción á ios ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

Diputación provincial de Lérida.
Comisión permanente.—Personal.

En cumplimiento de acuerdos de la Excma. Diputación de 
esta provincia, ha de proveerse por oposición la plaza-, de Ofi
cial Archivero de la misma, con el suelde anual de i .750 pe
setas, y obligación de dedicarse á los demás Negociados que 
se le confien cuando lo p 'emita el servicio de su cargo.

Por tanW los que deseen aspirar á la referida plaza pre
sentarán su solicitud en la Secretaría de esta Comisión den
tro del término improrrogable de 60 días desde Ja publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acompañando 
sus respectivas partidas de bautismo, certificación de buena 
conducta y de no tener impedimento físico para el ejercicio 
del cargo.

Los de oposición versarán sobre las materias que com
prende el programa que se publicó en el Boletín oficial de esta

provincia, núm. 50, correspondiente al dia 25 de Abril del pre
sente año, y empezarán ei dia y hora qne s© anunciará opoi*- 
tunarnente:

d.° Consistirá en escribir una Mem©ria sobre la organiza
ción interior de un Archivo de la ciase y condiciones que se 
detallarán en los temas que al efecto han de sortearse, la cual 
deberá escribirse dentro del mismo local -en que tenga lugar 
el ejercicio, sin limitación de tiempo con tal que no exceda 
do 24 horas, permitiéndose la consulta délas obras que posee 
la Diputación. Estas Memorias se entregarán en pliegos cer
rados con la Arma del opositor en la cubierta, laceados y se
llados en la misma carpeta con el de la corporación, y serán 
abiertos á presencia de los interesados.

Escritas las Memorias, se formarán trincas ó hincas entre 
los mismos opositores para que respectivamente puedan ar
güir contra ellos.

2.° El segundo acto consistirá en contestar á 10 preguntas 
de Derecho administrativo sacadas á la suerte de entre las 
que comprenda el programa.

El Tribunal podrá aelarar las preguntas, y hacer al opo
sitor las repreguntas y observaciones que estime conveniente, 
siempre que estén dentro del tema, y que la duración del acto 
no rase de 45 minutos para cada uno de los aspirantes.

Ningún opositor podrá pasar al ejercicio inmediato sin 
que tengafaprobado el que le precede.

Una vez terminados los ejercicios, se proveerá la plaza 
con las condiciones y procedimientos que establece el acuerdo 
de la Diputación de 30 de Abril de 1876, inserto en el mismo 
Boletín oficial.

Lérida 18 de Abril de 1877.=E1 Vicepresidente, Bartolomé 
L linás.=Por acuerdo d$ la Comisión permanente, el Secreta
rio, Angel Sánchez y García.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el día 21 de 
de 1877.

Número 188 Escolástica Zorrubueno.—Aldea de Centena.
189 Gracia Torres.—Granada.
190 Milagros López.—Osuna.
191 Manuel Fernandez.—Lieter.
192 Toribio Asenjo.—Sahagun.

Madrid 22 de Mayo de 1877. =  El Administrador, MaRá© 
Botella.

Administración económica d e  l a  provincia de Zaragoza.
Habiendo reclamado los contribuyentes que se excu sarán  en solicitud que se les provea de la certificación prevenida en la regla 5.‘ de la ReaFórden de 11 de Marzo ú ltim o, por extravío 

de los recibos provisionales del empréstito de 175 miñones de pesetas; en cumplimiento de lo preceptuado en l,a regla 3.a de dicha Real orden, se anuneia en esta Gaceta á los efectos que 
la  misma determina; apercibiendo á los tenedores de los expresados recibos extraviados que si en el término de 39 dias no los presentan al canje en esta A dm inistración, se darán por nulos 
y fuera de circulación :

PLAZOS k  QUE CORRESPONDIAN.

PUEBLOS. NOMBRES. NUMERO 

de los recibos.
Primero. 

Pía?.. CéntS.

Segundo. 

Ptas. Cénts.

Tercero. 

Pías. Cénts.

1 Epila.................................................................
PJasencia..........................................................
Salidas........................................ ....................

. . . .  D. Angel Valero y Algora.............. ....................

. . . .  El mismo....................... ............................... ................ .

. . . .  Ei mismo .................................................................... 92 827

739 08 
13‘33 ; 
0‘68 

90*74 
251‘89 
139*92 
«81*56 
925*42 

32*30 
84*36 

109*75 
89*25 
39

194*35 
183‘58 
25 
66*60 
25
29*25

789*08
13*33

0*66
90*74
»
»

384*38
13*33
0*66

23*63
131*09

72*86
145*48
481*38
16*63

o/V
Zaragoza ..........................................................
Idem -............................................ ...................
Idem .................................................................
Idem .................................................................

. . . .  Condesa de Moritenegran...................................... ..
. . . .  D. Julio Aisa Perpiñan.. . . .........................................
----  El mismo........................................................................
. . . .  El mismo....................................... . . . .  . .  . . . . . . .  3 924oo

5
6

Magallon..........................................................
Villamayor.................................................... ..
Zaragoza ..........................................................

. . . .  D. Benito Fernandez.......................................................

. . . .  D. Antonio Mateo Tello.. ........................................

. . . .  D. Rafael Estéi>an............................... . . . 2 736
32*30

7
8 
9

10
11
42

Terrer...............................................................
Idem.................................................................
Zaragoza.................................................... ..
Belchite.......................................................... .
Zaragoza..........................................................
Idem....................................................... .........

----- D. S.gimdo Bernad Fuertes...........................................
. . . .  D. Mariano Mateo Martines............................................
. . . .  D, Vicente Julián López..................................................
. . . .  D. Valero Cortes Genzor............................. ............. .
. . . .  D. Vicente Escanero Sainz............................................
• . . .  D. Mariano Vicente Andüla..................... .................. . 4 209

109*75
39*25
»
»
9

«K
66*60
25
29*25

57*32
45*94
»
»
»

13
14
15
16

Monreal de Ariza............................................
Zaragoza ..........................................................
Idem .................................................................
Idem ...............................................................

. . . .  D. Alejandro Polo Enguita................... . . . ...... ............

. . . .  D. Antonio Gai cía.........................................................

. . . .  D. José Raso Alzóla....................................................

..  •. D. An tonio Rais Pellicer................................. 2 556

34*59
13*05
15*25

132*55
40*7317

18
Cariñena........................................ ...................
Torres de Berrellen.........................................

. . . .  D. Antonio Laplana.................................................. .
. . . .  Doña Manuela Diez Latas.......................................... .. ...............................  18 470

77*45
126*33
127*95

55*1*31
50*87

77*45
126*33

551*31
50*87
82*26

12*33
7*13

17*11

19
20 
21

El Pozuelo.......................................................
Lumpiaque......................................................
Cariñena..........................................................

. . . .  Doña Josefa Mrrtin Ferrando.......................................
. . . .  D. Pedro Fernandez Blasco............................. . . .  e.......
. . . .  D. Antonio T ello .......................................................... . . .  . .  7.799

12*66
22 Puebla de Alfinden......................................... . . . .  D. Bruno B eltran................................................. ... . . .  . . . . . .  45 917

S o D o S

23 Zaragoza.......................................*.................. . . . .  D. Bernardo Frison ...................................................... .............................  154 350 D i

24
25

Idem................. ................................................
Longares.................  ......................................

. . . .  D. Felipe Alfaro...............................................................

. . . .  D. Carlos Cortés Bueno.................... . .  • • • 69 713 12*34
7*13

17*11

A 0(09
26
27

Zaragoza ..........................................................
Idem .................................................................

. . . .  D. Deogracias Merino....................................................

. . . .  D. Domingo García.......................................... 20 392

12*00

28 Tabuenca.......................................................... . . . .  D. Alejandro Tepia..................... .......... ....................... 17.386
Idem ........................ . ............................................... . . . .  D. Basilio Román............................................... 47 390

ou oo 
121*28

»
Idem.................................................................
Idem.................................................................

----- D. Felipe Garcés...................................................... .
. . . .  D. Francisco Sancho............................. 17 395

38‘59 
30*57 
24*58
97*46
22*87
71*17

m
Idem ................................................................
Idem'.................................................................
Idem.................................................................

. . . .  D. Felipe Fontova................ .....................................

. . . .  D. José Sancho Cuartero...............................................

. . . .  D. Lorenzo Cuartero..................................... 17 415
97‘48

»
■»

Idem.................................................................. . . . .  D. Marcos Sancho........................................... 17 418
Idem............................... .................................. . . . .  D. Manuel F o n to v a ......................... 17 430 21‘70

»

»

29

Idem ........................................ ........................
Idem................................................................
La Almolda......................................................

. . . .  D. Tomás Sanjuan Cuartero........................... . . . .

. . . .  D. Anselmo Gascón.......................................................

. . . .  D. Rafael Olona................................... 12 006

76*30
28-86

199*29
52*59

474*34
126*39
87*76
»

17*34
2*68

10*34
42*80
89*48
40*29£>0

m
»
»

Idem................................................................ . . . .  B. Pabio Taules............................. 11 997
Idem........... ................................ ............... . . . .  D. Manuel Peralta.......... ........ 11 971 3> *

yt Idem.............................. .................................. • • •. D. Pascual Ezqucrra. . . . 11995 *

30

Idem.................................................................
Ge Isa.................................................................
Tabuenca....................... ............................
Idem..................................................................

* .. * D. Jorge Pallas Jiménez ...............................................
. . . .  D. Casimiro Genzor...................... ■....................
. . . .  D. Agustín Oro...............................................................
. . . .  D. Andrés Cuartero.....................

220‘93 
17 33 
2*66 

10*33

*

17*33
tñt££G?

Idem.................................................................. . . . .  D. Manuel Egea........................ 97 110
S‘o5«Atoo

Idem .................................................................. . . . .  D. Sebastian Cuartero. . . 17 442
lU‘3o

31 Egea.................................................................. . . . .  D. Ramón Dehesa............. 9 673 89*48
40*29

»
Idem.................................................................. . . . .  D. Francisco Azna r . . . ................... 9 592

46*47
oninA

32 Magallon.......................................................... . . . .  D. Fermín Corao............... • . 4 3 4 70
xU üU

33
34

Idem............................................ .....................
El Pozuelo......................................................

- . . .  D. Francisco Jiménez....................................................
. . . .  D. Francisco Esp ligares..................... 15 784 36*58 36‘S8

11*47
35 Zaragoza .......................................................... »
36 Tauste.............................................................. . . . .  D. Francisco Sierra . . . 47 Q4 0

00*00
64‘87
47‘06

Qi QUQ

» »
37 Zaragoza .................................................................

Idem .........................................................................
. . . .  D. Ramón Esparza......................................... . . ..
. . . .  El mismo................................................ .............. . . . . . . 47*06O(io ¿ ‘51

Idem ................................................................. . . . .  D. José del Campo....................... 677
OlO
40*29

4.107*18
39*40
57*20
42*79

128*38
81*46
84*87
61*16
4*34

122*61
83*45
33*43
86*88
25*44

w o 4o 
40‘S9

165 o lfflA{Al»
38 íd em ............................ ............................................ . . . .  D. Francisco Moncasi y Postel . . . PM

%U UD
39 Id em ................................................................. . . . .  D. Félix García., . . .  .................. 457

»
40 Idem..................... .......................................... . . . .  D. Francisco A bad....................... © QfíQ 57*20

9
41 Idem............................. ............................... . •. • Doña Josefa Sañudo y Pardo R60

9
42 Borja................. ........... ................................. . . . .  D. Faustino Valdés.. . .  . 6 747

j» 22‘3o
43 La Almunia..................................................... . . . .  D. Francisco Aso Grasa.............. 4 4 796

a 9
44 M equinenza... . .  .................................................. . . . .  D. Francisco Fustigueras 4  q OÁ7

* a<0 Z t©?7 ¿*02
81*56

4*33
63*60
43*65
17*56
»

27*59
31*72
65*43
63*10

45

46
47

Longares...........................................................
Idem..................................................................
Belchite...........................................................
Magallon.........................................................

----  D. Fernando Bosqued................. *..................................
----  El mismo................... ................... .................
----  D. Manuel Salas Estéban................................................
. . . .  D. Narciso Barrios.............. A Q ®f)Q

OVO / 
61*16 
4*33

122*61OQf 4 K
48
49
50
51

Idem..................................................................
Idem..................................................................
Idem........... ......................................................
Zaragoza...........................................................

. . . .  D. Mariano Quijada'..........................................................

. . . ,  Herederos de D. Tomás Gallego......................................
----  D. Saturnino Larralde........ ............................................
. . . .  D. Guillermo Broca. . . «¡> Q4 7

33*43
9
9

52 Cariñena.................................. . ...........• . . .  D. Genaro Rubio. . . 1 QK<¡>
7) 9

53
U
55

Remolinos.................
Ibdes......................
A tppft

----  D. Ramón Vidal..................................
----  D. Jerónimo Lozano...................................

60*02

121*28

oU US 

121*28
Bijuesca....................
Torralba de Ribota........................  . . .

, . . .  D. Santiago Yagüe................................
----  D. Mariano Sancho.................... .......................
. . .  Doña Ramona Ibañez....................

»
i

22*58

21*48
1

22*58

»
»
»
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PU E B LO S. N OM BRES. NUMERO 

de los recibos.

PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN.

Primero. Segundo. Tercero. 

Ptas. Cents. Pías. Cénts. Píos. Cénts.

....................  D. Ildefonso F ran co .......................................................................... 490‘80 99*37
59 .....................  D. Julián D uel................................................ ........................ .. »

.................... D. Jorge Fernandez............................................................... .. » 46‘70

.....................  D. Pascual P eren .................................................................................
J> V 44 ‘68

.............. D. José Blasco S á n ch e z ............................................................... . , * Ji 49‘38
/ i £É*

..................  D. A nton io G ó m e z .............................................................................. »
V ilia ien g u a ..................* ...............................

................... D. Marien© Arriza halaga..................................................................
.vi o / 22‘87
4* Oo 4 66 7>A?n /tvr*r103 46 53*87

44' Oo» » 9
KQí l S

» 3*66
................ .. D. Miguel R em ariinez..................................................................

0*7 4f4/ 
Q/1 i1"!!*)

»
Q I ‘TO

9
uu
A-4

Oí / v 
7‘Rft

Ol 9
OI í OO 

OK
i oo 7 ‘66

£9
Ato 

A fíl MA
/CO 25

OX* 10 1  1 U XOI TU 83‘93
Dt>
64 29‘66

OO o i 
»

19‘20
s

65
fifí,

j» »
unu,ü>

21‘ 19
o o
A7 1 Oi fQFÍ A ‘QK

9
A / 1OAOi

68 Puebla de A lb orton ....................................
l o l  Oi)
147‘19

l o l  c«) 94 oü
j

ORÍ íQfi
H(\

oO V
A A iflOA\P

.........................  2 l 438
i» w 14 Jo

.........................  g 537
9 l u ‘o9i AO¡í?ni X

.........................  £ 347
9

í A
S 1 0 oo9

i /O OO 1U *

74 .......................  49 291
do‘ob

*D Oo 
A A

500 Oo j»
44 oo 
A fíllA.

14? oo B

76
ID t'ií

144-60
1 U <4*

144‘60
9

7o*26
77 F u e n d e ja lo n ........................... ...................... 7t » 23‘48
78 J) 43‘74 9
7Q • .........................  39 766 5 ‘66i
80

&0i j ’* ................................................................
Fuentes de E bro.............................................

O Oo
376‘68 »

o oo 
»

THpni * * •*. «» .••••••••• 472‘9 i
Oi Pn 711 p| A ^ .........................  4o 809 3687

W  O-#1
Oi

A 7iift ,*j) _ _  . .  ................. . .........................  5 870
oü O 4
53r44
OAíñO

53‘44 £7*77OAÍ
]?] Pn y ti pin k ............g , .......................... 45 845OO

fíA Eg?,a»••••« ....................... i .........................  9.748 ©qoi/fQ 299‘42 *©41?
85

X&J 4/5
47 47

4 4 3>
Id ero . •»••• • •*%•••*••**••••*••*•• ......................... 84.496 KiQl 5 ‘33

.......................  81237
O 0 1̂? 

A fiiQl 40‘33
THp'n . .......................  81.320

1U O-í
9 2 &

Tripílfl _  * .......................  81.326 1 633
A-

Tríprn ~ 81.214
ID Oo1 
A \ íQA 1433J. « 0 ‘v
98‘04 98‘04

7 fl O iY| ................ .. .......................  44 408 39 ‘73 9(1 lQkOO 4 0 
D 21 ‘72

/OU uO
41*05

. . . . . .  s . Doña Josefa L o r c a s ..................... ................................... .................... .......................  14.426 4* ‘0 i 4201
Tdpm ................ ........... .......................  44.422 4742

s?& • 2 528 381‘54 381‘54o o
&7 inc* li nr>l ................  ............. ...... ....................... .. 6  ̂ 851 4633o  i
J3Q A | a OV 'i 71 . D. Mariano L a n v o y o ................................................................................................. .... 4,388 5 4' 30 54‘30oo

V illa fn lipllp « « «  . ...................................... ..............................  407.729 18‘68 18‘68 18*66©y
Un c*¡n H Pi jüI ah .....................................................................  40 809 28‘7 6«?u/

. . . . . . .  ..v 39‘85
OKíXO

QD‘77
o<¡> ...............................................................  £.075

Al/ X i

QQ ................................................................  2.008
HfO

51^60 512‘60
P

QRfí' Q/f.t/(> .
Ql 1H pivi ^

aOD í/4' 
QlQ AQ«74?
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(S e conUnuará.)

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A  las doce de la m añana del día 41 del próx im o  m es  de 
Junio tendrá lu g a r, ante la Junta de subastas y  en el despa
ch o de esta Superintendencia, la prim era licitación  púbiica  
para contratar el sum inistro de un toldo de lona de la que se 
usa para velas de barcos con  destino al patio de la casa Su 
perintendencia de m inas de A lm adén, correspondiente al año 
económ ico de 4876 á 4877, ba jo  el tipo m áx im o de 420 pesetas 
Ya dem ás condiciones que se hallarán de m anifiesto en la Sec
ción  de Secretaría de esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados con
form es en un todo al m odelo que al final se inserta, desechán 
dose las que no lo  estén , y  se acom pañará á cada una la c é 
dula personal del postor y  la carta de pago que acredite h a 
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la  cantidad 
de 50 pesetas en d in e ro , ó su equivalente en papel adm isible 
del Estado.

Si resultasen dos ó  más proposiciones ig u a les , se abrirá  
acto continuo licitación  á viva  voz por espacio de un cu arto  
de hora entre los firm antes de e l l as ; y  en el caso de que nin
guno h iciese m ejora , se declarará el rem ate á favor del q u e  
hubiere entregado su p liego con prioridad.

Para garantir el cum plim iento del contrato quedará rete
n ido el depósito prévio del rematante hasta la term inación  
del com prom iso, y además presentara en el acto el asentista 
un fiador á satisfacción de la Junta de subastas.

L o  que se anuncia al público  para gobierno de las p erso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén SO de Mayo de 1877.—Manuel Ruiz Moreno. j

Modelo de proposición.
E nterado el que suscribe del pliego de con dicion es para 

contratar el sum inistro de un toldo de lona  para el patio de 
la  casa Superintendencia de las m inas de A lm adén, corres
pondiente al año económ ico de 4876 á 4877, se com prom ete á 
cum plirlas y  realizar el m ism o por ía cantidad d e  pese
tas y  céntim os (expresado por letra).

(D om icilio  del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

Alcaldía de Egea de los Caballeros.
En la  villa  de E jea de los Caballeros se halla vacante una 

plaza de M édico-ciru jano titular; su dotación  consiste en 3.250 
pesetas anuales pagadas de les fondos m unicipales.

Se adm iten solicitudes en la Secretaría del A yuntam iento 
hasta el dia 45 de Junio próxim o, en cu yo dia se proveerá en 
la persona que reúna m ejorez condiciones á ju ic io  de la  co r 
poración y  a e  la Junta de asociados.

Será obligación  del agraciado prestar la asistencia m é d ico - 
quirúrgica, en unión del M édico-cirujano actual, á todo el v e 
cindario sin distinción, á los enferm os del H ospital loca l, á 
k s  vecinos del barrio de R ivas, y  á los que habitan en las 
casas de cam po, sin retribución de n ingún gén ero , ni p or la 
asistencia ni por las consultas.

No se dará curso ¿  ninguna solicitud que no acred ite por 
lo ménos la L icenciatura en Medicina y  C irugía, y  practica  
bastante en esta segunda ciencia de curar.

Esta v illa  es cabeza de partido; consta de 4.100 alm as; es 
sum am ente sana y  de buen clim a, con  buenas aguas potables 
y  recu lar posición  topográfica.

Egea de los Cabañeros 46 de M ayo de 4877.=^E1 A lcalde, 
Joaquín C u beñ es.= E l Secretario, Cosm e B ailo. X — 4388

Alcaldía de Piedraita, provincia d e  Avila.

D. José González S erra n o , Juez de prim era instancia  ce
sante, ex Secretario de G obiernos de provincia  , A bogado del 
ilustre C olegio de V alladolid  y  A lcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que el Ayuntam iento que presido y  asam blea 
de alom ados, con arreg o al reglam ento de 24 de O ctubre 
de 4873 y  demás leyes que rigen en la materia, han acordado 
la creación de una plaza de Médico titular de este distrito, 
además de la que ya existe ; cada una de las cuales tiene la 
retribución anual de 4.250 pesetas y 450 más por la asisten 
cia á la cárcel del p a rtid o , cuya retribución será satisfecha 
por meses v en cid os , teniendo los titulares la ob ligación  de 
asistir gratuitam ente á 300 fam ilias pobres del casco  de la  
villa  y  sus arrabales.

Y  con el propósito de proveer en form a la plaza m en cio 
nada de Médico titular, se anuncia la vacante en los periód i
cos oficiales por térm ino de 30 dias, durante cu yo  plazo podrán 
los aspirantes á la m ism a presentar sus solicitud es  en la Se
cretaría de este Ayuntam iento, acom pañando io s  justificantes 
en que hagan oonstar sus m éritos y  servicios en ei e jercicio  de 
la profesión y  los títulos [que los acrediten de M édico-ciru
janos, con testim onio de aquellos.

Piedrahíta 48 de M ayo de 1377.*=José G onzález Serran©.=? 
L ucio  Rodríguez, Secretario. X — 1404
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Alcaldía constitucional de Kubielos de Mora.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta Tilla se halla va

ca ote por dimisión del que la obtenía. Su dotacicn consiste 
en i.000 pesetas anuales satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, con obligación de desempeñar to
das las funciones que la ley municipal le impone.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes previa
mente documentadas á la Secretaría del Ayuntamiento dentro 
del preciso término de un mes, contado desde esta fe día.

Ru hielos de Mera 19 de Mayo de 4877.=E1 Alcalde, Félix 
Cebrian.

Alcaldía constitucional de Subióte.
D. Anfcrnio Ruiz Martínez, Alcalde constitucional de Ja 

villa de Sabio te.
Hago saber que para la provisión de dos plazas de Médico- 

cirujanos municipales se convocan aspirantes p«r término 
de £0 dias, á contar desde la fecha de este anuncio.

La doReion anual señalada en Junta municipal es rie&.bOO 
pesetas cada plaza, libre de descuento.

Se requiere ser Doctor ó Licenciado para optar á dichas 
plazas, y los aspirantes acompañarán á sus solicitudes copia 
de sus títulos y relación de sus méritos y servicios.

Las demás condicionss á que se lian de ajustar los agra
ciados se encuentran de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal.

Sabioíe 49 de Mayo de 1877.=Antonio Ruiz Martinez.= 
Per su mandado, Eugenio Hidalgo.

Alcaldía constitucional de V ergars.
Los interesados que deseen trasladar ál cementerio gene

ral de esta villa los restos de los cadáveres que. fueron inhu
mados en el denominado del Angel, podrán verificarlo en el 
término de 80 di as, á contar det-de el en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid.

Vergara 19 de Mayo de 1877. =  El Alcalde, Manuel de 
Azcona.

ciembre de dicho año que fue baja por pase á la segunda re
serva del Ejército, para que en el término de SO dias, á contar 
desde 3a fecha, se presente en la Ayudantía de Marina del dis~ 
trito de San Fernando, provincia de Cádiz, á dar sus descar
gos y defensas sobre el delito de heridas de que es acusado; y 

| de no se le seguirán los perjuicios á que haya lugar, sin mis 
I citarle ni emplazarle por ser así 3a voluntad de S. M.
| San Fernando 47 de Mayo de 1877.=Lorenzo Salas.==Fran- 
| eise© Lozano, Secretario.

Vivero.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Joaquín Arévalo de los Rios, Co
mandante de Marina de ls provincia de Vivero.

Por el presente ss cita á D. Simón Aguila, D. Manuel Pe- * 
rez Lapido, D. Ramón Sornoza y D. Juan Fandiño, cuyo pa- 

! radero y vecindad se ignoran, para que en el término de un 
! Mes comparezcan á enterarse del inventario de efectos salva

dos y gastos de salvamento, como dueños del quechemarin 
f Primitiva, da la matrícula de Marín; pues de no hacerlo les 

parará el perjuicio consiguiente.
Dado en Vivero á 49 de Mayo de 4877.=Joaquin Arévalo 

de ios Rios.=Por su mandado, Vicente Otero.
’Zaragoza

. D. Félix de .Santiago y Azcona, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Fiscal de la Capitanía general de 
Aragón. .

Estando instruyendo sumarla contra el Jefe carlista Bor- ■ 
regaray y los individuos que componían, las fuerzas de su 
mando, con motivo de los destrozos* causados el dia 5 de Julio 
de 4875'en la viaHérrea y estación de Sariñeaa; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas álos Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tercero 
y último edicto al expresado Dorregaray é individuos de las 
fuerzas de su mando, señalándoles esta Fiscalía militar, calle 
de San Clemente, núm. % cuarto principal, donde deberán 
presentarse en el término de 40 dias, á contar desde la publi
cación áei presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Zaragoza 46 de. Mayo de 1877.=Félix de Santiago,

D. Rafael Mosquera López, Alférez, Fiscal del batallón re
serva de Zaragoza, núm. 48. .....  .

Habiéndosele terminado la licencia que disfrutaba por en
fermo en la plaza de Santander, y no habiéndose incorporado 
á pesar del tiempo trascurrido á este batallón á que ha sido 
destinado el cabo segundo, procedente del Ejército de Ultra
mar Francisco-Mateo Tales, natural de San Sebastian; usando 
de las' facultades* que concedenTas Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado cabo, señalándole el 
cuartel nuevo de la Aijafería de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar. . . .

Zaragoza 46 de Mayo de 1877.=Rafael Mosquera.

Juzgados si® p rim era  instancia. .
Albacácar.. .

D. Bernardo Gassánl, Juez de ascenso y en comisioii del 
Juzgado de. primera instancia del partido de Albocácer.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Muriach y Agut, natural y vecino de Sierra Engarceran,
de 53 años de edad, casado, jornalero, para que en el término 
de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á fin de ser notificado de la sentencia 
pronunciada por la Superioridad en la causa que contra el 
mismo se sustanció sobre hurto de un cordero; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Albocácer á 49 de Abril de 4877.=Bernardo Cabv- 
¡sani.=Por mandado de S. S., José Vicente Relié#»

Alcañicas.
D. José Gallego, Juez municipal de Alcañie-es9 encangado 

de la jurisdicción por ausencia del propietario con licencia..
Por ei presente cit®, llamo y emplazo á Francisco Gallar

do, de nación portuguesa, y residente actualmente en Anda
lucía, dé este reino, para que dentro del término de 45 dias 
se presente en este Juzgado ¿ rendir su indagatoria en la cau
sa que se le sigue sobre defraudación; con apercibimiento qua 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcañíces á &7 de Abril de d877.=José Gallego^* 
De orden d,e S. S., Manuel Marrón.

D. José Manuel de Yillena, Juez, de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente cédula de citación se hace saber que en c*msa 
que se sigue en este Juzgado contra Juan Treseastro Fernan
dez y consortes sobre muerte de Ana Catalina Ortega, en cu
ya causa tengo acordado recibir cierta declaración á Juan 
Mesa Padilla; y no.habiendo podido citársele por ser ignora
do su actual domicilio, he dispuesto en providencia de est8 
dia publicar su llamamiento para que. en el término de 45 
comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la de
claración pendiente; apercibido de que si no lo verifica se le 
impondrá la multa de £5 pesetas con cpie se le conmina.

Dada en Albania á 38 do Abril de 4877.=José Manuel de 
Villena.=-Por mandado de S* S., Cristóbal Fernandez.

ADMINISTRACION D E JU ST IC IA

Tribunal de Cuentas del Reino 
Secretaría general.—Negociado 2*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 5.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Gregorio Lara, ó á sus herede
ros, Administrador que fué de los establecimientos de Bene
ficencia provincial, cuyo paradero so ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta por tres dias consecutivos, 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocurridos 
en el examen déla cuenta de fondos provinciales de la de Lé
rida, correspondiente al año económico de 1868-69; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 16 de Mayo de í877.=Manuel Tomé., —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3/ de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. José Garios Escobar, Jefe de 
Intervención que fuó de la Administración económica de la 
provincia de Zamora, cuyo paradero se ignora, á fin áe que en 
el término de 15 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta por tres dias consecu
tivos, se presente en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de enea “gado á recoger y esntestar al pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta de gasíos públicos del 
primer trimestre de 1869-70; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 4877.=Manuel Torné. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7." de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Juan de Vargas, Administra
do? que fué del hospital militar de Guanajay, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 4o dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G ace
ta por tres dias consecutivos, se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contes
tar al pliego de reparos ocurridos en el examen déla cuenta 
de gastos públ-cos de Guerra por el crédito extraordinario 
para Santo Domingo, correspondiente al mes de Mayo de 1868; 
m la inteligencia que' de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Mayo de 4877.=M uiuel Tomé. —3
Juzgados militares.

Cantavieja.
D. Bautista Roque y Anglés, Teniente graduado, Alférez 

fiscal del primer b&talloa del regimiento infantería de Gali-
núm. 19.

Habiéndose ausentado de la plaza de Zaragoza, en donde 
se hallaba de guarnición, el soldado de la cuarta compañía de 
dicho batallón y regimiento José Navarro Miguel, natural de 
Pallerols, provincia de Lérida, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción; usando de las facultades que con
sejen las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole la guardia del princi
pal de esta plaza, donde deberá present irse clentm del térmi
no de 20 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
a dar sus descargos; y de no presentarse dentro del término 
fleñaladü se le seguirá la causa y se le sentenciará en re- 
fi&Idía.

G&ntavieja. de Mayo de d877.«^Bautist& Roquéy A ngfe

Madrid.
• José López Cordon, T<¡Bi>nte Coronel del arma de in
fantería y Fiscal permanente de la Capitanía general de este 
distrito.

Habiéndose ausentado de esta. Corte el Coronel que fué dé 
infantería D. José López Borreguero; y' usando de la juris
dicción concedida por las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por este 
primer edicto á dicho D. José López Borreguero, señalándole 
las prisiones militares de San Francisco de esta Corte, donde 
deberá presentarse personalmente dentro deltérmin©de 30 dias, 
á contar desde el de la fecha de la publicación de este edicto, 
con objeto de declarar en la causa que se sigue en esta Fisca
lía con motivo de las enmiendas y raspaduras en una pro
puesta de recompensas perteneciente al Ejército del Norte; y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y le 
parará el perjuicio que fuere consiguiente.

Madrid 14 de Mayo de 1877.=V.° B.*=E1 Teniente Coronel, 
Fiscal, José L. Cordon.—Por su mandato, el Secretario áe la 
causa, Adolfo Useleti de Ponte.

D. José Rodríguez de León y García, Coronel de infante
ría, Jefe de media Brigada, Caballero de la placa y cruz sen
cilla de la Real-y militar Orden de San Hermenegildo, de la 
de San Fernando de primera clase, de la del Mérito militar 
roja de segunda, con otras varias y medallas por acciones de 
guerra.

Habiéndose ausentado de esta plaza de Madrid Basilio Gó
mez Bancés, ex-sargento primero de Ejército, que aparece 
complicado en causa que estoy formando por conspiración 
contra las instituciones que hoy rigen; usando de la juris
dicción que la Ordenanza y leyes vigentes tienen concedidas 
en estos casos á los Oficiales deí Ejército constituidos en Jue
ces fiscales, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á dicho Basilio Gómez Bancés,. señalándole las prisio
nes militares de esta plaza, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan des
de el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el delito que merezca más pena, sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Publíquese en la Gaceta y Diario de Avises este edicto 
para que venga ¿ noticias de todos.

En Madrid á 14 de Mayo de4877.=~El Corone], Fiscal, José 
Rodríguez de Leon. ^Por mandado de S. S., Antonio Calvo y 
Pastor, Secretario de la causa.

D. Carlos Servcrt y Ballesteros , Temante Coronel gra
duado, Comandante de infantería, Fiscal militar de la Capita
nía general.

Hallándome instruyendo causa por desfalco de-considera
ción y por fuga contra el Oficial segundo de Administración 
militar D. Eugenio* Saírais Tailland, Pagador del Parque de 
Artillería de esta plaza, en cuya causa esta complicada Doña 
María Josefa Gallego y Montero, titulada Condesa de Lugo, 
por haberle acompañado en su evasión, proporcionándole ade
más medios para su fuga.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
expresados sujetos para que en el término de 30 dias se pre
senten, el primero en las prisiones militares de San Francis
co, y la segunda en la cárcel de mujeres de esta villa, á res
ponder á los cargos que en dicha causa les resultan; pues de 
rio. verificarlo en el citado plazo se les seguirá la causa en re
beldía.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan per cuantos medios estén á su alcance á 
la busca y captura de los citados sujetos, y si fuesen habidos 
los pongan con toda seguridad á mi disposición en los pun
tos que á cada uno se les señala, pues así lo tengo acordado en 
auto de esta fecha.

Y para que este edicto tenga la verdadera publicidad se 
fijará en los sitios de costñmbre y se insertará en la Gaceta 
se Madrid y en el Diario de Avisos.

Madrid 16 do Mayo de 1877.=Cários Serverí.
Santoña.

D. Basilio de Luna y Maura, Alférez del primer batallón 
del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.

Estando instruyendo sumaria al soldado de este regimiento 
Pedro García Flores, acusado del delito de primera deserción 
por no justificar su existencia; usando do las facultades que 
las Reales Ordenanzas me conceden , por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado soldado, 
s chalándole la guardia de prevención del cuartel del Sur de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término, de 8Q 
dias, á contar desde la publicación del presente, á dar sus 
descargos; y de no hacerlo así se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Santoña H de Mayo de 1877.=Basilio de Luna.
San Feríamelo.

D. Lorenzo Salas y C&brer, Teniente de navio áe segunda 
clase de la Armada, Comandante de .infantería de Marina y 
Fiscal de la sumaria que se instruye contra Tomás Cernada 
García, acusado del delito áe heridas.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto 
y pregón á Tomás Cernada García, hijo de Josá y do Agusti
na, natural de San Julián de Bada, feligresía de id., provin
cia de la Coruña, de £7 años de edad, de estado soltero, de ejer
cicio labrador, soldado que fué de infantería de Marina en el 
año de 4868, en cuya situación permaneció hasta 85 de Bi-
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Arnedo.

D. Gabriel Martin Bañares, Juez de primera instancia de 
este partido de Arnedo.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Pió  
Marcobai, conocido por el Aragonés y pequeño Cucala, sin  do* 
m ieilio fijo y de ignorado paradero, cuyas señas personales so 
expresan á  continuación, para que dentro del térm ino de 10 
d ías, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  ñn de reci
birle declaración de inquirir, y hacerle saber la declaración de 
procesado por la causa crim inal sobre robo de dinero y efectos 
á varios vecinos de Tudeiilla la noche del 14 de Setiembre 
de 1871; bajo apercibimiento de que si no se presenta será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el R ey D. A lfonso XII 
(Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilitares  
y  á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del referido Pió M arcobai, y  caso de ser habido lo  
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades n e
cesarias.

Dada en Árnedo á 86 de Abril de 18 77.—Gabriel Martin.=  
Toribio José de Irisar.

Señas de Pío Marcobai.
Estatura baja, color claro, algo cargado de ojos, y  algunas 

pecas de viruela bastante claras.

  Baeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. Jtf. el R ey  
D. Alfonso XIÍ (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todos los señores 
Jueces de primera instancia, individuos de policía judicial y  
demás Autoridades civ iles y  m ilitares de la N a ción , y  de m i 
parte les pido y  encargo se sirvan practicar las m ás activas 
diligencias para conseguir la captura del castellano nuevo 
Juan José Moreno Maya, vecino de esta ciudad, y  cuyas señas 
al final se expresan, que se ha fugado de la cárcel del Juzgado 
de Carolina al ser conducido al establecim iento penal de Bur
gos; y  caso de que se logre, se rem ita á este Juzgado con las  
seguridades oportunas, pues en ello se interesa el mejor ser
vicio.

Dada en Baeza á 18 de Marzo de 1877.—Manuel Poves B e-  
cerra.= P or su mandad®, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura a lta , pelo n egro, color moreno, barba poblada, y  

es bizco.  Barbastro.

D. Joaquín Salcedo y  Pallas, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad y  partido de Barbastro.

Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado con
tra Antonio Miranda Anglada, de Hoz, sobre lesiones, se ha 
expedido la  siguiente re ¡uisitoria:

«D. Vicente V ieites y  Pereiro., Juez de primera instancia  de 
la ciudad y  partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A n
tonio Miranda- y  Anglada, casado, natural y vecino del lugar 
de Hoz, de 83 años de edad, de estatura regular, pelo casta
ño, ojos garzos, nariz regular, barba lampiña, cara regu2ar, 
color sano; que viste  al estilo de los labradores del país, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en la  cárcel de esta ciudad á prestar decla
ración indagatoria en causa que contra el m ism o instruyo so
bre lesiones á Joaquín Biesa, su convecino; bajo apercibimien
to de que no haciéndolo así será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que hubiese lugar.

Y para que llegue á noticia de todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial, que procederán á la detención  
del Miranda y  conducción á disposición de este Juzgado si 
fuese habido, se expide la presente requisitoria.

Dada en Barbastro á 85 de Abril de 1877.=V icente Vieites 
y  P ereiro ,= P or su mandado, Joaquin Salcedo y  Pallas.

Y para que eonste firmo el presente en Barbastro fecha ut 
supra.=Joaquín Salcedo y  Pallas.

B arcelona .--A fu era s .
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Francisco 

García y  B rú , vecino que fué de esta capital y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del preciso é im prorega- 
ble térm ino de 30 dias comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad á fin de serle notificada la 
sentencia ejecutoria recaída en m éritos de causa crim inal se
guida contra el m ism o sobre robo de varios trozos de cañerías 
de plomo; apercibiéndole en otro caso con ser declarado re
belde y  pararle los perjuicios que hubiese lugar en derecho.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  eaptura, y  en su caso conducción á las expresadas cárceles 
del nombrado Francisco García y  B r ú , de 88 años de edad, 
soltero, ebanista, hijo de Pablo y  de Mercedes, natural de la 
villa  de Gracia, vecino que fué de esta ca p ita l, el cual es de 
baja estatura, y  viste de m enestral al estilo del país, á fin de 
llevar á cum plimiento la pena de seis m eses de arresto m ayor 
á que viene condenado en la susodicha sentencia.

Dada en Barcelona á 83 de Abril de 1 8 7 7 .= Antonio María 
de P in ed a .= E l actuario, Francisco Oller.

B a r ce lo n a .-  P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de prim era instancia  

del distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Juan Serrat y Cu- 

nill, morador que era en ©1 año 1876 en la calle de San Gil 
da esta ciudad, para que dentro de 15 días comparezca de re

jas adentro en las cárceles de esta ciudad á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que sobre robo in s 
truyo contra el mismo y  otros ; bajo apercibim iento en caso 
contrario de ser declarado rebelde.

Y encargo á tedas las Autoridades, así civ iles como m ili
tares y  á los agentes de policía jud icia l, que en caso de ser 
habido el expresado Juan Serrat le capturen y  pongan á d is
posición del que provee.

Dado en Barcelona á 87 de Abril de 1877.=*Felipe del Cas - 
till© .= P or mandado de S. S., Leandro de Ribot.

Baeza.

D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe honorario de A dm inis
tración civil, y  Juez de primera instancia de esta  ciudad de 
Baza y su partido.

Por la presente se cita y  llam a á D. José Estéban Hernán
dez á fin de que en el término de 10 dias se persone por s í ó 
por medio de apoderado en los estrados de este Juzgado á ob
jeto de incautarse de 8 pesetas 50 céntim os que por la E xce
lentísim a Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito  
se han decretado á &u favor en causa seguida contra José A r
redondo Gómez y  consorte, vecinos d é la  v illa  de Zújar, sobre 
hurto de maderas de su propiedad; apercibido de que pasado 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baza á 85 de Abril de 1 8 7 7 .= Joaquin Costa F e r -  
nandez=*Por su mandado, José Sánchez Sepulveda.

Belmonte.

D. Rafael Lamas y  Navia O sorio, Juez de primera in stan 
cia de la v illa  y  partido de B elm onte, en la  provincia de 
Oviedo.

Hago saber por este segundo edicto que D. Juan C ienfue- 
gos Ram írez, Registrador interino que fué del de la propie
dad de este partido, ha fallecido y  por consiguiente cesado y a  
ea el desempeño de dicho cargo en el año de 1863.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer á ejercitar 
su derecho ante este Juzgado dentro de seis m eses.

Dado en Belm onte á 85 de Abril de 1877.= R afael L a- 
mas.=»Por su mandado, José María A lvarez.

B o lta ñ a .
El Sr. D. Miguel José Blasco, Juez de primera instancia de 

este partido, en providencia de hoy en causa sobre hurto de 
maderas á Joaquin Ferrer de Siu, ha mandado se haga saber 
por medio de esta cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á  José Pocino Castillo, natural y  vecino de Salinas, y  
José Castillo y  Bernad, natural también de Salinas, vecino de 
Bielsa, y cuyo paradero se ignora, que en el dia 15 de Mayo 
próximo comparezcan en este Juzgado á las diez de su maña
na, el primero para la práctica de un careo, y  el segundo e m  
el fin de ampliarle su declaración en dicha causa; previnién
doles que si no lo hacen les parará elperjuício que haya lugar.

Y para que les sirva de notificación libro esta cédula en 
Boltaña á 86 de Abril de -1877.=*Victoriano Puicercús.

B u ja l a n c e .

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partid©.

Por el presente edicto hago saber que en la noche del 80 
al 81 de este mes le fueron robados al Presbítero D. José Ma
ría de P riego , de esta vecindad, la cantidad de 10 á 18.000 
reales en monedas de oro, plata y  ca ld erilla , estando envuel
tas las de plata en dos papeles que habían servido para liar 
tabaco; que el contenido de una de las esportillas llenas de 
monedas de cobre era de monedas de céntim os de'escudo, re 
partidos en paquetitos valor de una peseta cada u n o , apare
ciendo en los papeles de dichos paquetes ser los m ism os de la 
perfceneneneia ó referirse al Sr. Priego; queadesaás se llevaron  
ios ladrones dos manojos de llaves, sujeto uno por un aro de 
alambre, y  el otro por un pedazo de cadena tam bién de alambre.

Y para que se proceda por todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial á la busca del dinero robado, así 
como i  la captura y rem isión á esta cárcel de las personas en 
cuyo poder se encuentre, mando insertar el presente en la G a 
c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Buj&lance á 88 de Abril de 1877.=M anuel Iz 
quierdo D íez .= E l actuario, Pedro Romera L aínez.

C áceres.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII, R ey constitucional de 

España, D. Rom án Rodríguez Delgado, Doctor en Jurispruden
cia, Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Mayoral, 
sin que conste el segundo apellido, natural que se dice ser 
de Alba de Tormes, y de las señas que á continuación se ex 
presan, para que en el término de 80 dias, contados desde la 
inserción de estos edictos requisitorios en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en la cárcel de este partido á  responder d e  
los cargos que le resultan en causa que en ‘este Juzgado se s i
gue por hurto d e  una jaca á Narciso Jiménez; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A sim ism o intereso á todas las Autoridades, así civ iles co
mo m ilitares de la Nación, procedan á la  busca y  captura del 
referido Juan Mayoral, remitiéndolo, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Gáceres á 84 de Abril de 1877.= R om an Rodri- 
guez.=»Por su mandado, Juan Blasco.

Señas de Juan Mayoral.
Estatura alta, grueso, de unos 38 años, barba regular, de 

buen color y  viste como los zagales de las diligencias.
C alahorra.

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente segundo edicto hago saber que D. Luis

Angel cesó en el cargo de Registrador de la propiedad de este  
partido por haberse nombrado para este destino á D. José 
Ignacio Meaendez; y  en cum plim iento de la ley hipotecaria» 
se anuncia á fin de que llegue á noticia de todos los que ten
gan alguna acción que deducir contra el m ism o por respon
sabilidad que pudiera haber contraido en el desempeño de 
aquel cargo.

Dado en Calahorra á 87 de Abril de i877 .= C ipriano Gar
rí d o .= P or su m aneado, Ceferino Moreno Albeniz.

C a la ta y u d .

D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia  
de Calatayud y  su partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia el fallecim iento  
intestado de Gaudioso Langa y  Estéban, vecino que fué d e l  
pueblo de Torralva de Ribota; y  llam o á los que se crean con. 
derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo e n  
forma legal ante este Juzgado dentro del término de 80 días, 
contados desde la inserción de este eaicto en  la G ac eta  y  
Boletín oficial.

Dado en Calatayud á 18 de Mayo de 1877.=N icom edes de 
• Urdangarin.«*De su orden, Pedro Rom eo. X—1390

Campillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera in stan cia  da 

esta v illa  y  su partido.
Por el presente se hace saber que en la causa que se s i

gue en este Juzgado contra José Contreras Cortés sobre hur
to de una jum enta y un buche de la propiedad de Antonio  
Mora y  José Alonso Verdal, vecinos de Peñarrubia, se ha dic
tado el siguiente

«Auto.-—Mediante los indicios de criminalidad que se  des
prenden contra Juan Jiménez Heredia, castellano nuevo, en e s 
ta causa, se declara procesado: hágasele saber por edictos m e
diante ignorarse su paradero, señalándole el término de 15 dia»  
para que comparezca, pues de otro modo se le declarará r e 
belde y  se continuarán los procedimientos, art. 880 de la ley  
de Enjuiciam iento criminal; tráiganse sus antecedentes m o
rales y  penales, su partida bautism al, á cuyo fin libraré lo» 
despachos necesarios.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de este  
partido en Campillos á 15 de Abril de 1 8 7 7 .= Juan de Luque 
Izquierdo.=Pedro Gayantes.»

Y con el fin de que llegue á conocim iento del interesado se  
fija el presente.

Campillos 17 de Abril de 1877.=Juan de Luque ¡Izquier
do. = P ed ro  Govantes.

C a r t a g e n a .

D. Alberto Molina y  Bialez, Juez m unicipal Letrado, su 
plente é interino de primera instancia de esta ciudad y  su  
partido.

Por el presente llam o, cito y  emplazo á Antonio Martínez; 
Tamarit y  José Koig Fenollosa para que en el término de ocho 
dias, que empezarán á contarse desde el que aparezca inserto  
en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, 
comparezca» en este Juzgado para prestar cierta declaración, 
en la causa que pende contra Diego Soler Martínez sobre le 
siones y muerte de Francisco Rubio Bea; advertidos que de 
no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á 87 de Abril de 1 8 7 7 .= Alberto M oli- 
n a .= P o r  mandado de S. S., Juan Villas Viton.

C a z a lla .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de esta villa  y  su partido, dictada en el dia de lioy en  
causa por delito de juegos prohibidos, se cita á Vicente Botas 
Estorgano, Carmelo Rodríguez Car hallo y  José Díaz García» 
cuyos dom icilios hoy se ignoran, para que comparezcan en e l 
Juzgado de S. S., á la hora de las doce de la mañana del dia 
siguiente á los 10 en que aparezca inserta la presente en e l  
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con el 
fin de recibirles su correspondiente declaración en la m encio
nada causa; y  caso de no comparecer incurrirán en las res
ponsabilidades establecidas en el art. 49 de la ley de Enjuicia
m iento crim inal.

Y para que llegue á conocim iento de los Interesados so  
inserta la presente.

Oazalla de la Sierra 88 de Abril de 1877.=E1 E scribano, 
Valeriano Vera Fernandez.

C h iv a.

D. Pacual Lahueria y  B abguer, Juez m unicipal de esta  
villa, y encargado del Juzgado de primera instancia de la  
m ism a y  su partido.

Por el presente cito, ham o y  emplazo á Pascual Tarín y  
Bernat y Vicenta Montañaría y Arnal, vecinos de esta v illa  y  
cuyo paradero se ignora, para que dentro de nueve días, con
tados desdo la inserción del presente edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á rendir declaración en  
la causa que estoy sustanciando contra D. Rafael García y  
Herraez y  otros sobre exacciones ilegales, y  ofrecerles al pro
pio tiempo el procedimiento; pues de lo contrario les parará* 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chiva á 84 de Abril de 1877.=»PascuaILahuerta.=«* 
Por su mandado, José Redondo.

Estepa.
D, Manuel María Bustos y  Blanco, L icenciado en J u r ls-  

prudencia, Juez municipal é interino de primera instancia  por 
indisposición  del propietario.

Por la presente, en nombre de S. M. el R ey  D. A lfonso X II  
(Q. D. G.)» exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
primera instancia y agentes de la policía ju d icia l d e  la N a
ción para que se sírvan disponer la práctica de diligencias 
para la busca, ocupación y  rem isión  á este Juzgado d e  los  
dos cerdos que se reseñan á  continuación, con las personas
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en cuyo poder se hallaren si no acreditan su legítima adqui
sición, cuyos cerdos eran de la propiedad de Francisco Rome
ro Reyes, vecino de Marinaleda, y se le extraviaron en los 
primeros dias del mes de Setiembre último.

Estepa £1 de Abril de 4877.=Manuel María Bustos.=Por 
mandado de S. S., por mi compañero Prieto, Gabriel del Pozo.

Señas de los puercos.
P e lo n e s ,  d e  un año de edad próximamente, y con las ore

jas rasgadas, formando horquillas.
E s te p o n a .

D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 
una sola vez y término de 15 dias á Juan Cordero Guerrero, 
vecino de la villa de Coin, para que comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle cierta decla
ración en la causa que se instruye sobre hurto de un potro á 
D. Tomás Diaz Alvarez, de esta vecindad; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar por 
la ley.

Dada en la villa de Estepona á 25 de Abril de ’4877.=*Li- 
eenciado José Criado y Baca.=Por su mandado, Rafael Pinte- 
ño, Escribano.

               Gandesa.

D. Pedro de Salazar, Juez de primera instancia de Gandesa.
Por este único edicto se cita, llama y emplaza á Francisco 

Asin y Cuchí, vecino que fué de Flix, para que dentro de 
nueve dias se presente á este Juzgado para nombrar Abogado 
y Procurador que le defiendan en la causa criminal que con
tra  él y otros se instruye sobre homicidio de Felipe Cervelló; 
bajo apercibimiento de nombrárseles de oficio.

Gandesa £5 de Abril de 1877.=Pedro de Salazar.=Por su 
disposición, José Pascual.

G a n c ia .

D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias á Joaquín Román Vega, vecino de Atájate y cuyo 
paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado á fin 
de ampliarle su inquisitiva en la causa que se pe sigue sobre 
estafa; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Gaucin á, 24 de Abril de 4877.=Nicolás 
López de Hierro.—Por mandado de S. S„ Pedro Barroso, Es
cribano.

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Casal y Rosales, hija de Juan y de Rosa, soltera, de 51 
años de edad, vendedora ambulante, natural de San Andrés 
de Lorisau, perteneciente al Juzgado y provincia de Ponteve
dra, Ayuntamiento de San Martin de Salcedo, cuyas señas se 
expresarán, para que comparezca en este Juzgado en el té r
mino de nueve dias desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de pararla el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo exhorto y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares en nombre de S. M. (Q. D. G.), y de mi parte 
Jes ruego que si fuere habida la María la conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Gijon á £6 de Abril de 1877.=Segismundo García 
Borron.—Por su mandado, Higinio A. Pedrosa.

Señas de la María.
Estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz aguileña, 

pelo castaño oscuro, aparenta tener de unos 40 á 50 años de 
edad; viste pañuelo de percal fondo color café- con cuadros 
amarillos y pequeño'* en la cabeza,'.chaqueta de lanilla negra 
y rayada, mandil en ornado con rayitas blancas, saya de za
raza fondo oscuro con ñoí es amarillas oscuras, y calza zapa
tos do paño claro con punteras de charol.

Gnadíx.
D, TL’j fael Blasco Moreno, Juez de primera instancia de

esta ciurlnl de Gnadir.
Por el prnspiífe cito. Hamo y emplazo á Juan a1 lo Fer

nandez Va lenzuelo, vecino do Es fi liona, para que se p u nte > 
en este Juzgado dentro del término de 15 di as para que nom- ; 
bre Procurador y Abogado que le rb fiendan en la causa cri- ¡ 
minal que contra él se sigue sobre lesiones; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho plazo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por lo cual encargo á todas las Autoridades procedan por 
todos los medios que estén á su alcance á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de dicho sujeto.

Dado en Guadix á 20 de Abril de 1877.=»Rafael Blasco.— I 
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

Haro. |
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia del par- 1 

tido de Haro. ¡
Per el presente cito, llamo y emplazo á Cárlos Lapuemte ! 

Larranola, vecino de Bilbao y cuyo actual paradero se ígno- ! 
ra , para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d i  M a d r id ,  comparezca 
es este Juzgado á prestar una declaración en la causa crimi
nal que instruyo contra Hilario R,eea y Carrera por hurto de 
bacalao; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dadfí en Haro á 26 de Abril de I877.==José de Igúzquiza.^ 
Por mándñdo de S. S„ Pedro Balrnaseda, .

H e ll in .
D. Juan Bautista Valcárcei y Velasco, Juez municipal de 

esta villa, é interino de primera instancia por hallarse haciendo 
uso de licencia el propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Perez Ru
bio, natural de la provincia de Granada, individuo que formó 
parte de Ja rebelión cantonal de 1873, para que dentro del 
térm ino de 30 dias siguientes á la inserción de este edicto se 
presente en este Juzgado á ampliarle su declaración de inqui
rir en la causa que contra el mismo se principió y hoy con
tinúa en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Kellin á 27 de Abril de 1877.=4uan Bautista Val- 
eárcel.=Por su mandado, Francisco F. Roche.

H e r v á s .
D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan

cia del partido de Hervás.
Por el presente único edicto llatao y emplazo á Lúeas Ta

lón, vecino que fué del pueblo de Baños hasta Noviembre úl
timo, para que en el término de 10  dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa que en el mismo 
se instruye eon motivo de la fijación de proclamas subversi
vas en la villa de Granadilla; apercibido que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo suplico á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, se sirvan desplegar todo su celo y acti- 
vidad para averiguar el paradero del referido Lúeas Talón, y 
una vez conseguido lo pongan en conocimiento de este Tri
bunal á fin de acordar lo que proceda.

Dado eu Hervás á £5 de Abril de 4877.*=Alejandró Rodrí
guez del VaIle.=De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete.

Inca.
D. Jáíme ArmengoJ, Juez municipal Letrado de la villa dé 

Inca, encargado del Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido por haber cesado el propietario.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de Lucía Sureda y Mateu, 
natural y vecina de Selva, en la cual falleció el dia &5 de Se
tiembre de 1870 sin disposición testamentaria, para que den
tro de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se 
instruyen sobre dicho abintestato por la Escribanía del in
frascrito, y de lo eontrario se seguirá adelante en las actua
ciones, parándoles el perjuicio consiguiente; advirtiendo que 
no se ha presentado nádie á consecuencia de los primeros 
edictos.

Dado en Inca á 8 de Mayo de 4877.=Jáime Armengol.*» 
Por mandado de S. S . ,  Juan Rivas. X—1398

L a A l m u n i a .

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de. La 
Almunia de Doña Gcdina y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Meneses y 
José Blasco, sin que consten más señas, cuyo domicilio é iden
tidad se ignora, á fin de que en el término de £0 dias que se 
les señala se presenten en este Juzgado á ser notificados é 
indagados en la causa que en el mismo pende sobre corta de 
pinos y sustracción de leñas de la dehesa de la Serreta, tér
mino de Rueda de Jalón, y de la pertenencia del Excelentísi
mo Sr. Duque de A liaga, cuyo hecho tuvo lugar á principios 
del año 1869; advirtiéndoles que de no comparecer se les se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 27. de Abril de 4877.=José Petit y 
Alcázar. *=De su orden, Francisco Lucía.

La Bisbal.
D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia 

de la villa y partido de La Bisbal.
Por el presente segundó edicto se cita y llama á todos los 

que se crean con derecho á la herencia del difunto D. Juan 
Plá y Yicens, natural de Solins , y fallecido en P inos, isla de 
Cuba, y á los que tengan noticia de que hubiese fallecido tes
tado, para que dentro del término de 20 dias comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de lo que en 
derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal á 14 de Mayo de 4877.*=RodrIg.o Mo- 
rillo.=Por su mandado, Francisco Sala, Escribano, X—1394 ' 

La Carolina.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional . 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

\  "os de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago saber que en virtud d© orden de la Superioridad . 
d es^e distrito, procedente de causa seguida contra el Tolan- 
tmo y otros sobre- robo, he acordado expedir, la presente, por 
la que y mi nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re 
quiero á los Sre.s, Jueces arriba nombrados, y de mi parte les 
ruego y encargo que luego que la .recíban lo manden guardar 
y cumplir, y en su consecuencia disponer que por los depen
dientes-de su Autoridad se proceda á la busca y captura de 
los sujetos conocidos por Juanillo el Carnicero, El Tolantino, 
un tal Sinforoso y Baltasar, cuyas señas á continuación se 
expresan, pues en hacerlo así administrarán recta justicia.

Dada en La Carolina á 24 de Abril de 4S77.=~=Francisco 
Muñoz Valenzuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas de los sujetos que se expresan.
Juanillo el Carnicero, como de 40 años de edad, estatura 

regular, grueso, usa bigote; viste pantalón y chaqueta, es ve
cino de Villanueva de la Reina. .

Otro conocido por El Tolantino, marido de la Buñolera de i 
Santístéban del Puerto, como de 40 años de edad, de regular I 
estatura, j

Otro llamado Sinforoso, también de Santistéban del Puerto» 
ele estatura regular, fornido y algo sordo.

Y otro llamado B altasar, vecino como los anteriores de 
Santistóban del Puerto, y ele unos 55 años, todos según noti
cias son desertores de presidio.

L é r id a .

D. Francisco Valcárcei y Vargas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Lérida y su partido.

Hago saber por este cuarto edicto que el Registrador inte
rino de la propiedad de este partido, D. Vicente Gullón, ha ce
sado en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de un mes, con
forme á lo establecido en el Real decreto de 24 de Octubre úl
timo reformando el art. 277 del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria.

Dado en Lérida á 7 de Mayo de 4877.=Franeisco Valcár- 
eel y Vargas.=José Prím. X—4395

M a d rid .—A u d ie n c ia .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez áe primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Perez Rivas, conocido por el Lorito, de 42 años de edad», 
casado con Juana Mendez, de oficio pocero y fontanero, que 
vivió en la calle de la Comadre, núm. 79, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término d© SO dias, á contar 
desde la publicación de la presente en los periódieoe oficiales, 
se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario para lá 
práctica de una diligencia en lá causa que contra el mismo se 
sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no presen
tarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. ;

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca de dicho procesado, y  
caso de ser habido sea conducid© á este Juzgado á los fines 
indicados.

Dada en Madrid á 20 de Abril de 4877.=Sebastían Car- 
raseo.=Por mandado de S. S„ Licenciado Diego Lozano.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se c ita , llama y emplaza por este se
gundo edicto y término "de £0 días á todas las personas que 
se crean con derecho á suceder abintestato á Juana y Fran
cisco Diaz Trelles, solteros,hijos de Francisco, difunto, y de 
Rosalía Alvarez, de esta vecindad, cuyo fallecimiento de aque
llos tuvo lugar, el de la primera en 45 de Agosto de 4876 en 
el.Hospital de Arévalo, y el del segundo en esta eapital el 21 
de Febrero de 4868, á fin de que dentro de dicho término com
parezcan á deducirle en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda; pmes así se ha acordado en los autos de su razón á 
instancia de la Rosalía, única persona que se ha presentado 
solicitando tal declaración.

Madrid 81 de Abril de 4877.=E1 Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla. _________ —p

En la causa que se sigue en este Juzgado contra María 
Antonia Mendez y consorte por resistencia á los agentes de la 
Autoridad, aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Antonia 
Mendez García, de £8 años de edad, casada eon Pedro Sol, de 
esta naturaleza y vecindad, prostitu ta, que ha vivido en la 
calle de Santa Lucía, núm. 5, principal, cuyas demás señas 
personales se expresan á continuación, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de ocho dias se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la 
éausa que se la sigue sobre resistencia á los agentes de lá 
Autoridad; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que se determina en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G,), encargo á todas las Autoridades, «así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, que 
si fuere habida la remitan á la cárcel de mujeres de esta Cor
te con las seguridades oportunas por haberse acordado su 
prisión en referida causa , dejándola en ella á disposición d@ 
este Juzgado.

Darla en Madrid á 80 de Abril de 4877.=Sebastian Carras- 
eo.=Por su mandado, Antolin Murga.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  pongo la pre
sente, que firmo en Madrid la misma fecha.=El Escribano, 
Antolin Murga. -

Señas personales y de vestir.
Estatura.baja, ojos melados, pelo negro , nariz y boca re

gulares, color moreno; viste falda de lana col@r cafó, gaban á 
cuadros encarnados y blancos, delantal de percal á rayas, 
mantón de lana y pañuelo de seda á la cabeza.

En virtud de providencia de este Juzgado se cita y llama 
á los que se consideren con derecho á los bienes de Doña 
Salvadora Juanis y Albasanz, natural de Cifuentes, provin
cia de Guadalajara, de 57 años de edad, soltera, sirviente, h a 
bitante en la calle del Duque de Alba, núm. 45, cuarto segun
do interior, que falleció el dia 6 de Febrero de 4875, para que 
dentro del término de 30 dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario con los documentos justificativos de 
su derecho para hacerlos valer en el juicio de abintestato de 
la referida señora.

Madrid 27 de Abril de *4877. =  11 Escribano, Antolin 
Murga. P



Gaceta de Madrid.- Núm. 143. 23 Mayo de 1877. 575
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez drj 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Cor te, 
se venden en pública subasta 600 baldosas de mármol negro 
de Bélgica, retasadas a 7 rs. una, ó sea en la suma de 1.030 
pesetas; un reloj de pared ovalado en 35 pesetas, y un  m ostra
dor-de pino color caoba en 73 peseras; y el acto tendrá lugar 
el dia d.° de Junio próximo, y hcra  de la una de su tarde, ante 
dicho Sr. Juez; y se advierte que para tom ar parte en la su
basta se. han  de consignar préviamente 200 pesetas, y que no 
se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la r  etasa, y esta y demás, antecedentes se manifestarán en 
la Escribanía del actuario todos los dias no feriados, de ocho 
á ornee de la m añana, plaza del Angel, 16, tercero derecha.

.Madrid 21 de Mayo de 1877.=V.° B.°*=E1 Juez.= E l actúa- 
rio* Y illarrubia. X—1892

Ma d rid .-B u en av ista
En v irtud  do providencia dictada por el Sr. D. Francisco 

R ondan y  de la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito 
•de Buenavista de esta Corte, y refrendada por el infrascrito, 
en los uu'tos que sigue D. José Mediano y Blasco contra Don 
'Zacarías Berihuete y Benavente sobre pago de pesetas, se 
tendón  en publica subasta el dia 28 del mes de Junio de este 
año, á la una de su tarde, en los estrados dél referido Juzga
do,, 16 tierras de distintas cabidas, sitas todas en el término 
*üe Yillaverde, partido judicial de Getafc, de la propiedad del 
demandado, y tasadas todas en la cantidad de 19.472 rs.; ad- 
virtiéndose que para que^uedaa enterarse de los antecedentes 
las personas que deseen la adquisición de aquellas ñncas que
da'de manifiesto el expediente de su razón desde este dia en 
la Escribanía del actuarie D. Lorenzo Sancho, calle de la F a r
macia, núm. 7, cuarto principal de la derecha, hasta el en que 

- se ha señalado para el remate.
Madrid 18 de Mayo de 1877.=Y.° B.°=E1 Juez de prim era 

Instancia, Francisco Rondan.*= Por mandado de S. S., Loren
zo Sancho. X —1389

M ad rid .-C en tro
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 

Rodrigo de Yillamayor, Juez de primera instancia del d istrito  
del Centro de esta capital, refrendada por el actuario D. Jorge 
R e b o le s ,  se anuncia por segunda vez y  término de 20 dias el 
fallecimiento de D. Baldomero Martínez de Tejada y Goicoe- 
chea, hijo de D. Diego y de Doña Jacinta* difuntos, natural 
de Bilbao, casado con Doña Asunción Arrivas y de edad de 36 
años, cuya muerte ocurrió en esta Corte, de donde era vecino, 
el dia 24 de Marzo último, al parecer intestado; y se cita á 
las personas que ¡se crean con derecho á heredarle para 
que comparezcan á hacer uso de él dentro de dicho térm ino 
en el referido Juzgado y Escribanía, según así está acorda
do á solicitud de su viuda la Doña Asunción, única que se ha 
presentado con el referido objeto á nombre de sus hijos Don 
Baldomero, Doña Asunción y D. Antonio Martínez de Tejada 
y  Arrivas.

Madrid 19 de Mayo de 1877.=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Madrid 19 de Mayo de I877.=V.® B.c=B arnuevo.=*El ac

tuario, Jorge Reboles. X—1400
i  ' Madrid.—Congreso
D. Jacobo Recarey, Juez de prim era instancia del distrito  

del Congreso de esta Corte.
Por el presente y término de 10 dias se c ita , llam a y em

plaza á José Valle y Cruz , so ltero , de 24 años de edad, y que 
habitó en la calle del Castillo , núm. 9 5 principal, á fin de 
que se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario den
tro de dicho término á fin de que le sean reconocidas por los 
Médicos forenses las lesiones que le causaron en 24 de Febre
ro último ; advertido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Abril deí877.=Jacobo Recarey. =  
-JPorvsu m andado, Julián Fernandez Yiso.

M ad rid .-H osp icio
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se vende en pú
blica subasta el dia 23 de Junio próximo, á la una de su ta r
de, u i ia casa situada en el Real Sitio de Aranjuez, en la calle 
del Re,y, núm. 8, con vuelta á la de las Infantas, núm . 11, por 
la c a n t i  dad 14.970 pesetas en que ha sido tasada. Lo que se 
anuncia al público por medio del presente para los efectos que 
haya lugt

Madrid 21 de Mayo de 1877.= E I  Escribano, Marrodan.
* X—1397

Madrid.—H ospital.
En virtudf de providencia del Sr. Juez de primera instan 

cia del d istrito  del Hospital de esta Corte, se cita por el p re
sente y térm in o de cinco dias á Paulino Alba y Primo Pe- 
reira, cuyos domicilios se ignoran, á fin de qu© en dicho tér
mino comparezcan B u d  Juzgado y E scribanía del actuario  
á prestar la oportuna declaración en causa criminal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Abril de I877 .= E I Juez, Valero.=«El actua
ría, Pablo Gargantiel.

Por el presente, y en virtud! de providencia dictada en 14 
del actual por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  del 
Hospital de esta Corte, en el incidente de pobreza promovido 
por la Sra. Marquesa actual de la Olmeda, Doña Joaquina. 
Garcés y Fernandez de Castro, para litigar con las personas 
desconocidas que posean bienes procedentes de dicho Marque 
sado y  sus agregaciones en los térm inos de San Roque, Los 
Barrios, Algecjras, Tarifa, Puerto de Santa María, Jerez de la j 
Frontera, Madrid, Olmeda de la Cebolla, distrito de Alcalá de I

Henares; Ala cuas, Valencia y otros varios pueblos de esta 
última provincia, se hace saber á estos interesados que la re
presentación de dicha señora les ha acusado la rebeldía, que 
ha sido estimada por el lapso del térm ino en que debieron 
evacuar el traslade del incidente, mandándose continuar este 
su curso, entendiéndose con los estrados del Juzgado las dili
gencias sucesivas.

Dado en Madrid á 26 de Abril de 1877.*=FelIpe V alero.=  
Por mandado de S. S., Pablo Gargantiel. —P

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que sigue Doña Vicenta del Canto y 
Antoñana y otros contra D. Manuel Lean y Luzon sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en subasta pública el dia 7 del 
próximo mes de Junio, y hora de la una de su tarde, en los 
estrados del mismo Juzgado, existente en el piso principal 
del Palacio de Justicia, una casa y terreno cercado contiguo, 
situada en la Ronda de Segovia, núm. 3 antiguo y 9 moder
no: linda el terreno cercado por Norte con otro de los herede
ros de D. Juan Antonio Sánchez; Sur casa y cerca de D. Do
nato Soriano; Este camino que conduce al Portillo de G ili- 
mon, frente á la s  tapias del jard ín  del Duque del Infantado, y 
Oeste el camino Real ó Ronda ya expresada, que mide una 
superficie de 3.173 metros cuadrados, equivalentes á 40.878 
piés cuadrados con 86 decímetros de otro, en cuya superficie 
está comprendida la de la casa. Esta linda por la derecha en
trando con el terreno cerrado que ántes se deslinda, por la 
izquierda con propiedad de D. Juan]Antonio Sánchez, y por el 
testero con el mism© terreno del deudor, y mide toda ella un 
área ó superficie plana horizontal de 233 metros cuadrados, 
equivalentes á  3.258 piés cuadrados con 72 décimos de otro; _ 
habiéndose valuado la casa y el terreno cerrado por el Arqui
tecto de la Academia D. José María Aguilar en la cantidad 
de 24.000 pesetas, por que sale á la subasta, á rebajar cargas.

Dado en Madrid á  14 de Mayo de 1877.=E1 Juez, Felipe 
V alero.=Por orden de S. S.„ Pablo Gargantiel. X-^1393 

M ad rid .-P a lac io
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de primera instancia 

del distrito’ de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal de oficio contra el sujeto conocido por José N., álias el 
Aguador, como de unos 30 años de edad, estatura regular, del
gado, afeitado; vestido con pantalón y blusa azul, gorra ne
gra, y calza botas, por hurto de una jaca de la propiedad de 
Sebastian Lean, y cuyo paradero se ignora, en cuya causa he 
acordado llam arle por la presente requisitoria para que com
parezca en el Juzgado referido á prestar declaración indaga
toria; bajo apercibimiento que de no hacerlo se lo declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargó á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á  la busca y  presentación en el Juzgado del 
referido sujeto para que tenga efecto lo mandado.

Dada en Madrid á 23 de Abril de 1877.—Francisco Moli- 
n a .= P o r mandado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro.

. M adrid.--Universidad
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, Refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y emplaza á las personas 
que se consideren con derecho á oponerse á que se declaren 
extinguidas una fianza hasta en cantidad de 191.301 rs. 30 m a
ravedís, impuesta por D. Pedro Joaquín Cifuentes y Doña Isa 
bel Perez, su mujer, para responder de la demanda interpuesta 
por los individuos y-dependientes de los tres teatros de esta 
Corte contra D. Joaquín Cifuentes y D. Melchor Ponce, Teso
rero y empresario que fueron de e llos, según escritura otor
gada en esta villa á 12 de Abril de 1804 ante el Escribano 
D. Manuel N avas, con hipoteca de la casa sita en esta villa, 
calle del Prado, hoy plaza del Príncipe Alfonso, núm. 8 mo
derno, 12 antiguo, de la manzana 223, y una obligación cons
tituida sobre la misma finca por 40.000 francos, que D. Dá
maso de la Torre recibió en préstamo de D. José Egger á pa
gar en término de un año, con interés del 5 por 100, según es
critura otorgada en la ciudad de Burdeos (Francia) á 7 de No
viembre de 1823, ante Maese Candar y Javie Candar, su com
pañero; para que en tórmim  de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía á contestar la demanda in te r
puesta por la representación de Doña María Cecilia Bernal y 
Fonseea, dueña de la finca afecta, solicitando la cancelación 
de dichos gravámenes.

Madrid 16 de Mayo de 1877.—El Escribano, Eusebio Cere- 
ceda. X—1396

Malaga.-Mercea
D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera in s 

tancia del distrito de la Merced de Málaga.
Per la presente cito, llamo y emplazo á José Romero Ló

pez, álias Chipi y C hato , guardia municipal que fué de esta 
ciudad y habitó en la calle Tapada, núm. 20, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan  en la causa que se le sigue sobre lesiones á Juan F e r
nandez Diaz.

Á1 propio tiempo encargo la captura de dicho sujeto á  to
das las Autoridades y agentes de policía judicial, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á  21 de Abril de 1877. =•= Segismundo del 
Moral Ceballos.=D e su orden, Licenciado Diego Recio.

Ord e n e s
D. Florencio Pol, Secretario judicial del partido de Or

denes.
Certifico que em este Juzgado y  á mi testimonio se instruye

causa criminal contra Miguel y Antonio Verea Suarez y la 
esposa del primero Micaela. Rodríguez Meijede, vecinos de la 
parroquia de San Cristóbal de Jabestre, sobre robo de 6.GQÜ 
reales en dinero á Francisco Iglesias G ato , de Santiage de 
Bujan, en la que por providencia de este dia se acordó citar á 
José Noya Noya, vecino de dicha de Bujan, de donde se au
sentó y no pudo descubrirse su paradero, á medio del Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que den
tro del término de nueve dias se presente en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle Real, núm. 9, de este 
pueblo, para ampliar la declaración que prestó en la referida 
causa; con prevención de no verificarlo y en v irtud de la obli
gación que ha hacho de incurrir en la multa de 25 á 250 pe
setas.

Y para que llegue á noticia del José Noya Noya expido 
esta eédula.

Ordenes 24 de Abril de 1877.“=Florencio Pol.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que á la demanda ordinaria presentada en este 
Juzgado por D. Pablo García, como Procurador y en nombre 
de Doña Martina Miticola y  Machicote, vecina de Tolosa, here
dera de D. José Machicote, Rector que fuó de Yanci, contra 
D. Juan Bautista Mutuverria y Arburna, vecino que fué de 
Echalar, heredero de su madre Doña Ramona Arburna, sobre 
pago de 13 698 pesetas de capital y sus intereses, procedentes 
del préstamo que el referido Machicote hizo á la Doña Ramo
na en escritura hipotecaria otorgada en Echalar á  30 de May© 
de 1859 ante el Notario D. Victoriano Arribillaga, con fecha 
de ayer se dictó previdencia por este Juzgado confiriendo 
traslado de la misma demanda al referido D. Juan B autista 
Mutuverria para que dentro de nueve dias imprercgables 
comparezca á contestarle; pero en atención á no ser conocido 
sm domicilio actual, se ha mandado em plazarle por medio de 
edictos que se fijarán en la puerta de este mismo Juzgado y 

I en los sitios públicos de E ch alar, insertándose además en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin  
perjuicio de practicar la diligencia de emplazamiento en cual
quier lugar en que fuere habido dicho demandado M utuverria.

Y en su consecuencia se le cita y emplaza por medio del 
presente edicto para que en el término improrogable de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á contestar la indicada de
manda ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 15 de Mayo de 1877.»Vicente Rodrí
guez Junquera .=P or su mandado, Dionisio Itúrbide. X—1291 

Z a ra g o z a .-p i la r
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia 

del distrito del P ilar de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Teresa 

Jiménez y  Castro, de 30 años de edad, natural de Castelserág 
(Teruel), hija de José y Dolores, vecino últimamente de esta 
ciudad, casada con Juan Ramón Castro, de oficio tra tan te , y  
en la actualidad confinado este en el presidio de Búrgos, para 
que en el término de 20 dias, contaderos desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Búrgos, comparezca en este Juzgado á * 
responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra  la m ism a y otra me hallo instruyendo sobre estafa de 
prendas y dinero; además encargo á todas las Autoridades 
sujetas á mi jurisdicción, y  á las que no lo estén suplico y rue
go que en el caso de averiguar el paradero de aquella dispon
gan lo conveniente para su presentación en este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 21 de Abril de 1877.==Mariano Val ca
yo de T orc .= P or mandado de S. S., por ausencia de Sauz, 
Fernando Brequera.

Zaragoza»—S an  P a b lo
D. Luis do Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer y único edicto cito, Hamo y empla

zo á los parientes más próximos de Mariano Betis y Larroy, 
natura l áe Vill&nueva la H uerva, vecino que fué de esta ciu
dad , soltero y de 60 años de edad , para que en el término de 
nueve d ia s , contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan en este mi Juzgado, sito en la calle d& la De
m ocracia, núm. 62, á fin de practicar una diligencia do ju s
ticia en la causa que me hallo instruyendo sobre suicidio del 
citado M ariano, ó manifiesten por carta ú oficio su domicilio 
y vecindad.

Dado en Zaragoza á 21 de Abril de 1877. =  Luis de Mar- 
lés.*=Por m andado de S. S., Justo Emperador.

Juzgados m unicipales.
M a n ilv a

D. Pedro Montero Ledesma, Juez municipal de esta villa
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario 

municipal de este Juzgado y la de suplente del mismo, de
biéndose proveer con arreglo á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de 15 dias, contados desde su publicación 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .

En este Juzgado municipal hay 500 vecinos, comprendiendo 
su radio de cuatro kilómetros: se celebran por térm ino medio 
juicios verbales 27; actos de conciliación 16; juicios de faltas 
cuatro; 168 inscripciones de nacimiento; 86 de defunciones; no 
percibiendo por ellas retribución alguna, y 30 trascripciones 
de matrimonio.

El Secretario cobra, por un cálculo aproximado, 150 pe
setas.

Los interesados acompañarán á su solicitud:



576 25  Mayo de  1877. Gaceta de Madrid.—Núm. 143.

i.* Certificación de nacimiento.
&.a Certificación de buena conducta moral. Esta certifica

ción debe ser expedida por el Alcalde del domicilio del inte
resado.

3.® Certificación del Cura conforme al reglamento, ú otros 
documentos que acrediten su aptitud para el desempeño de su 
cargo.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, y de orden de S. S. se ñjan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre en Manilva á 18 de Abril de 1877.= 
Pedro M ontero.=Por su mandado, Cristóbal Marín, Secretario 
interino.

N O T IC IA S O F IC IA L E S

Sociedad contratista de la picadura de vena  de tabaco.
Balance verificado en 31 de Diciembre de 1876.

ACTIVO. Reales vellón.

Efectos á recibir.................................................... 196.695*88
Deudores por cuentas...........................................  185.724*53
Obligaciones en cartera.......................................  250.000
Mov Diario.......................................   13.504*16
Máquinas, aparatos y  útiles  ...............  285.049*39
Existencias de picadura.......................  713.984*40

1.644.957*76
PA SIV O . ---------------

Acciones em itidas...........................    1.000.000
Obligaciones emitidas  ........    500.000
Efectos á pagar..................    27.615(21
Acreedores por cuentas................................ . . .  9/135*58
Saldo de ganancias y pérdidas por beneficios 

que no están realizados  ................................  108.£06'97

1,644.957*76

• Madrid 17 Mayo de 1877.=E1 Tenedor de libros, Francisco 
Lamparero y  3anchez.=V.® B.d= E l  Gerente, Pió A. Car
rasco. X —1399

Bolsa de Madrid.
G atim m n om ial dd día 22 de 1877, €d‘mpf¿r$4 & tm  

¿u dd di& anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
pé&Ifi©©**------------------------------------------1--------

Oía 21. Dia 22.
Rssda porpétua al t p©r <«0.—Sin eup»cor. 41'05 41 ‘62 4¡2-67 4(2-0514*10di plazo. 44‘20 44‘05 fia. cor. Observaos. 11 ‘10 d.; 44M5- 42 , 4i2 fin próx. Obs. i 4‘20 

pequeños. 41 0¡0 4 4'10- 07 4ídem exterior al 3 por 4 00.—Sin cup. cor. 44*45 44*25BiFete'í hipotecarios da i Sanco de España,segunda sárie . .. . • •   101 0¡0 404 0(0Bonos del Tesoro, d© 2.O0O r s . , 15 por 400Interés an ual. ............... . . .  . 55*75 55*96Idem id., segunda em isión... . , 56 0(U 55*75-56 0(0Cédalas hipotecarias del Banco Hipotecario de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de interés anual, con cupón semestral yaasertizables en 50 a ñ o s  ,.  96*50 »*© publicad©. I » 95*50Carpetas provisionales de obligaciones del Banco y del Tesor© al @ por 4 00 , cupón«órnente* séri© interior . ,    . . 84*50 84*50—90—85 0(0
an eatUidades pequeñas. r 84*50 85 0(0iá « a a id .,^ d 6 ex terio r..... . . . .  84 0(0 84*46- 50-86-85 6t0

no publicado 84*56 »Obügacisnos generales por ferro-carriles. 
te  2,006 rs., de 4 ® de Julio de 197K -Sin ©1 cupón corriente..............  49*95 49*60-50Moro id. emisiones de 4 876,—ld .. .. | » 49*40Ñem «te 29.000 rs.—Id __________ _____ » »

m publicado |  » 4 9*25■ Acciones del Banco de E spaña.. . . . . . . .  ]l 86 0(8 4§6 0(0Obligaciones cují Timbre, 9 por 4 00 interés. ] » »
no publicado.ñ » 4 03 0(0

QmnM€m  l e í a l o s  «©lwr® pUcmn  ©tei © tejiu ,

j ' 1"IT" rL<' >j j  i- *i !‘ r U I

a >  i í&r J  ® ¡ 4 4(4 í¡ Logroño..,* 3 4 4,2A l c o v - | 4 m Lorca. ¡ ¿p.Alicz* a to .. , ■# 2 bogo . a.. $lim eña... .. * 4 3¡4 ’j Málaga . $ 4 7¡8
Avila,..,.,.. « 4 -¡ ¡2 í 'Vhm/a. , f , sí» 4 3V4L cdajo ,...., ■.« 4 4/2 -I Orense ,. „ » 4 |p ,Barcelona.., a- 2 4(4 p. ;¡ Ovkáu . . , . ,  y iB ejar.  » ; P a te ad a .„... * 4 1Bilbao.. . . . . .  a 4 4(2 1 ¡Palm- \JaIl R r 4 4\iBurgos .1 » 4 3(4 ¡ PampLa©. © a ‘C aceres..,. ,1 * 1 3(4 d. ! Pont©y id * •* 4 íyaCádiz.. . . . . .  '-i 5 4(4 ¡j Reus,. . .  ■» 4’
Cartagena... a 2 5(8 Salamanca., & . 4 4jr4 d.C astellón ... > 1 4(2 S. Sebastian, 3 2 1 4̂*Ciudad Real » i 4(4 Santander,, .» % d.C órdoba .... $ % Sta.GruzTfe v> 4;8*Corufia, .* 2 5(8 Santiago.»., 3 4 -1i2C u e s c a , , . , . * 4(4 Segovia,,*.. ■» 4F erro l.,,,. . » 4 2¡í • S q v i l l a . . a ¡  ^Serón a . . . . .  » 4 4 (2 ' Soria.. . . . . .  » . 4 rg
^ i j o n © St4 Tarragona« , ! a 4 4 ¡2g ran a d a ....  » 2 Teruel   $ 4414guadaiajara. *9 4 4(4 T o ledo ,,.... » 41*^?* •••«..- a -1 (4 Tíldela.. . . . .  ;í 4r4|o « lv a .r . . .  » 2 4(8 Valencia.., .  * %raiesca,...., a \ (¡ Vallado lid.* & 2

:  1  . t e : : : :  :  , ?
r   a 4 41* ? Zam ora.. , . .  ? 4 4(2
I t o a i ; : ; ; ;  :  ^ 4í4

B olsas e x t r a n je r a s .
París 24 Mato,

, .... | 8 P6** 4 09 ex te rio r.,. .  á 46 4(4.|  (Con cupón Díe. 17,. Jj z p o r400 in te r io r .,. , ,  i 40.

f r m e e ^  f ! Por ........ - ............ !  .?> por 4 00.   . . . . .  á -'Mi3 20.
úxmsftMadoz !nghfr2i„ . I 94 4(4.

•'a..■„ííxTM&» sob r©  ©xtrASsjeras.
Londres, á días fecha, ¿7*55-60.
París, á 8 días vista, 4*93 4(2.

O b s e r v a t e r i o  M a á r i á .
Observaciones meteorológicas del día 98, i e  Mayo 4e 1877.

í ALMÜA I ÍSMlVSKATQiU
i del BlaECdOR BSSTASO

HORAS. termóhutroS‘f e » l u « t i l ----------- K E S T  7 elw  M  Tierno. del efei*.
j tros. p seco. cijo.

6 de la n i . ! 705*24 ¡| 42-8 89 N. E . . .  Calma. Celajes.9 de la m.i 765‘74 ¡J 46‘5 4 0*2 E  Idem. Cási desp.°42 del día. I 704*99 j 24*8 4 4*4 tí . . . . . .  Idem . .  Idem.3 d e la t . . í  763-76 j 24‘5 45*5 S. E. . . I d e m . .  Nuboso.
6 de la t.. i 703*31 [j 20*9 42 3 E. S. E. Idem .. Idem.9 d e l a n J  704*44 ¡¡ 46*7 44*0 S .E . . .  Idem .. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 27*4Idem mínima de id ..................................................    s *7Diferencia.........................................     4 8*7

Temperatura máxima al sol, á 1 ‘47 metros de la tierra . 36*9ídem id. dentro de una esfera de cristal..  ................  54*6Diferencia  .................................  17*7

Lluvia en las 24 últimas Moras, en milímetros.................  »

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmos férico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de- la Península el dia 99, de Mayo de 1377.

ALTBRA TKMPBRA-|jNMGCI©Hbaromdtri» tora fubrza estado estadow niftiM q ca a 0® y ea grados dalw D u . veniesi del vieato. del cielo, de la mar.mar em raí- males. viento. límetros.________ ______________________
B ilbao..  764*2 45*3 N. E . . .  B risa ... N uboso... Bella.Oviedo  760*9 44*0 N. E . .. C alm a.. C elajes... »Goruña (7 h.) 762*4 44*6 N. E . . .  V .*fte.. Despejado. Picada.Santiago .... 762*0 4 5*2 N. E . . .  Viento., Idem   »
Oporto.........Lisboa  758*5 48*« N .E .. .  Id e m ... N/b-oso... Bella.Badajoz  » 24*2 O Calm a.. C elajes... »
S. Ferm. (7 h.) 759*4 48*3 E. S. E. V ® f te . . Muy nub.° Rizada.Sevilla.  759*2 23*0 S. O .. .  Calm a.. Despejado.Tarifa  759*2 20*4 E V /'f te . .  Idem   G.olead.Granada  761*6 4 8*4 O  Calm a.. Nuboso „ .. »
Cartagena... 761*4 49*0 N .E .. .  Viento.. Cubierto.. Bella.A lican te .... 762*6 24*0 N. E . .  Id em ... N uboso... Idem.Murcia  762‘4 20*0 N. N. E. Idem . . .  Idem . . . . .  »V alencia.... 763*4 49*2 N. E . .. B risa ..,  Despejado. »Palma  761*9 20*8 N .E . . .  Viento.. L d em ...,. Tranq>Barcelona... 764‘0 47*6 S. E . .. B risa. . .  Nuboso... Oleaje.
Zaragoza  763*3 46*0 N. O C am a.. Despejado. »S o r ia . . . . . . .  759*5 42*3 N .E .. .  íd e m ... ídem   »Burgos   762*7 9*4 N .E .. .  B risa .., Idem   »Valladolid., 762*9 4 5*0 N. E . ., ídem . . .  Casi desp.° »Salamanca.. 764*4 43*4 E. S.E. Id em ... Despejado. »
M adrid  764*8 -4 6*5 E   Calma.. Casi desp.0 »Escorial  763*4 4 4*3 N .E .. .  Id e m ... Celajes  »Ciudad-Real. 757*4 20*0 N. fí . .  ídem . . .  N uboso... »Albacete  764 ‘3 ' 46*5 E   Brisa. , .  Idem. . . . .  | »

SiifoaatoK ‘general de correos y - Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Jaén.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Del parte remitido en este dia, por k  Interve ^ u i Mercad©de granos y nota de precios de artículo;* de con, a i  t i  taita lo «i- giifento:Carne da vaca, do 45 á 16 pesetas la a rro b a , y á 4*35 -.©I ki- légrame.Idem de carnero, á 0'67 pesetas k  libra, y i  1 *-17 el kilogramo.Idem de cordero, é 0:67 pesetas la li ora, y á 4*47 el kilógramo.Tocino añojo, de %0 á ti pesetas ¡n. arroba; de 0*9  ̂ a 4 oeseta ¿a fibra, y de ^*02 á 2*17 el kilógramo.Jamón, de 25 ¿ 30 peseta/ 1/  arroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y áe 2*74 á al kilógram®.
Pan ás dos libras," d© 0H88 á 0*44, j  de 0*44 á 0*47 pesetas el kilogramo.
Garbas .'% de ju  S \  € losetas la arroba; de 0*̂ 5 í  0‘89 la libra, 

y de 0f5 á i ‘£S el ka«-»vrJadks, an 5*30 a -5*50 j^ e fa s -k  arroba; d® 0*23 á m i  la libra, y de 0*54 « 70 eiAxnz, 1 L 3 1 4,lj( o ‘ ' la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 
de 0*54 ¿ 0*7r d k iV ;,

LeaLfjrt*, 0 a 6 pesetas la. arroba; de 0*15 á 0;^9 la libra,
y do * '* " : i p  \\t >, an .

C -f o- a ue%ta?. la arribe., y á 0‘-I5 el kilogramo,fdíí- a i*s pacotas Ja arropa, iL  0*4 4 el kilógrámo.L a 5 r La j.ujO , y á C‘U o í Xia/- rjuso.kbom  do L i U  ,v atas la ¿rrob-*: *» 0*53 á 0*68 la libra, ydo ■> 4 o] kdug/v mu,
PatatfiS, di * ‘LO a 2 75 p .¿tas la arroba; de 6*42 9 0*4 3 la libra, y de 0/25 á 0*32 el kilogramo.Aceite, de 4 8 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el decalitro.Vino, do 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 6-23 á 0*35 el cuartillo, y 

A® 4-55 á 6*92 el docáliiro.Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y á 7*52 @1 decalitro.
Mota, Resos degolladas m el di* de amr.~'Vacas, 469.—Carneros, S0.~Corderos, 1.154.—Idem lechales, 72.—Terneras. 95.—Cabritos, 425.—TotAL? 4 J iS .
Su poso ©a lib ra s .. . .  194.891. — Idem m kilógramos. . . .  48.149.

Estado i e  los productos recaudados en esta capital en ei Mü 
. de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

n jim sM  ascueiBAcmn. Ptas.Cénts. renros .ob ancAunAGion. Pt®$.Cé®U.

f ' o l e d e . . . . . . .  3.059*99 venidos. 9Segovia,. . .  * 4.873*81 Fábricas de cerveza:$orte.  ........ . 4.5Sí‘36, primera quincena.. 1 9Bilbao ...... 4H97-48 Fabrica del gas, cok ydragón.. . . . . . . . . . . .  J 4.285*84 residuos... A . . . . .  f, »Valencia..........................¡ 4.654*86 Meaderos*.. . . . . . . . .  43 310*70víediodía.. . . . . . . . . . » , |  9.4 37*35 -■— ------
Horre os . . . . . . . . . . .  w ,1 22*65 '(Total . . . . . . . .  39.063*4 4Pozos de nieve ia te r-¡ g

Lo que se auivoda »j público para, su conocimiento.
Hadrid 34 de May© ds 5*S77,^K¡ Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

 PA R T E  N O  O FIC IA L

INTERIOR
BSADRID.— Esta noche, á las nueve, continuará el se

ñor D. José Zorrilla la lectura de su poema E l Cid  en el 
Ateneo científico-literario.

Se ha publicado el cuaderno 8.® del Nuevo Manual de 
Homeopatía, ó sea el resúmen de los principales efectos 
de los medicamentos homeopáticos, con indicación de las 
observaciones clínicas, por el Dr. G. H. G. Jarr. Tercera 
edición castellana, arreglada á la octava francesa por Don 
Pedro Ruiz y Hurtado, Doctor en Medicina y Cirugía. Se 
halla de venta toda la obra en la librería de D. Cárlos 
Bailly-Batlliére, plaza de Santa Ana, núm. 10, y en las 
principales librerías de provincias.

Anuncios.

GUÍÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.— Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

MBKTAS.

Primera clase............  ............ 30
Segunda id.........................  4 5
Tercera id .  .................... 4 2 ‘5@

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político y  administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre-
gl@ de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y  las referentes á obras públicas &c., coa 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y  Rusia, y  la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á ¿"pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

DROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año económico de 4877 á 4878, presentado á las Córtes por el 

-Exc-mo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú- 
sacro 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

PSTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
-®-1 de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
wn folleto en 46.®, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

TjECÜERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS,
LA descripciones, chascarriUos, peripecias, emoeimes, jactancias y con
sejos, trasladados á la ligera de la memoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúmen en 4.° con numerosos grabados. Véndese a.1 precio 
de 2 pesetas en las principales librerías:

BIBLIOTECA HISPANO-EXTRANJERA. — E. HEINE. EL TNTER-
L* mezzo, traducción en verso da Angel R. Chaves. Se vende á 9*50 
de peseta. Administración, Príncipe, 20, bajo. —2

SANTOS DEL DIA

La Aparición dtl Apóstol Santiago, y San Desiderio, mártir, 
Cuarenta Horas en la iglesia de Reiigipsas de Santa Isabel.

ESPECTÁCULOS.

fiFectfro «ft:© f ia  afiafci1® sa e ta »—  A las nueve.— Functen 73 de 
abano.—Turno 4,° impar.—El Pcmpon.

lífesUí*© # ©  I a  C ^ m e c i ia ® —> A las nueve.— Función 52 de ' 
abono.—Turna 4 .*—El sombrero del Ministro.—Copólogo.-¡¡«Za 
fitsta de Sün Isidro.

C a t i r o  y  Cüf*!© «fl©l P r í n c i p e  A ltoM S © .— A las ocho y
tres cuartos —Función 43 de abone.—Turno par.—Xa Gran 
Duquesa de Gerolstein,

® e » i r ©  ú «?' m, ?? i  ¡ecíi &. ̂  e®  •—A las nueve.—Receta céntrala
bilis.—Pruebas d$ amor conyugal.—A primera sangre.

§ « © ® i  ®»Sfl9.vau~-A las oche y  media.—El laurel de oro.—ffl 
loco de la guardilla.— Basar de novias.

C i r c o  y  T e a t r o  «8e ^ r á c e .— A las nueve de la noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en la que 
tomarán parte los pri?icipales artistas de la compañía.

S*&jr«2[Bae «le  !Is&«lrA«5*~—Skatin-Club.—Horas de sesión de cinco 
a diez de la mañana, y  de cinco de la tarde al anochecer.


